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1. DEFINICIÓN 

1.1 Objeto 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, constituyen el conjunto de normas y especificaciones que, junto a las contractuales y 

técnicas de ámbito general que se relacionan en los apartados siguientes, definen los criterios técnicos 

de control y ejecución de las obras definidas en este proyecto, que hayan de reunir los materiales a 

emplear y ensayos a que deben someterse para comprobar que cumplen los requisitos, las normas para 

la elaboración de las distintas unidades de obra, las instalaciones que hayan de exigirse, las 

precauciones a adoptar así como la toma de muestras y ensayos durante la construcción, las formas de 

medición y valoración de las distintas unidades de obra, estableciendo el plazo de garantía de las obras y 

las normas y pruebas previstas para las recepciones de las obras.  

En lo que se refiere al control de calidad hasta el 1% será cubierto por el contratista.  2.-   

 

2. ESPECIFICACIONES 

2.1 Ámbito de actuación    

Se considerarán sujetas a las condiciones de este Pliego, todas las obras cuyas características, planos y 

presupuestos, se adjuntan en las partes correspondientes del presente Proyecto, así como todas las 

obras necesarias para dejar completamente terminada la construcción de las obras de mejora de 

accesibilidad en paradas de la red interurbana de autobuses en El Álamo. 

2.2 Plazo de ejecución  

El plazo de ejecución para la realización de la obra se establece en el apartado correspondiente de la 

Memoria, donde se incluye también el Plan de Obra como anejo. Se hace expresamente la advertencia 

de que las incidencias climatológicas no tendrán la consideración de fuerza mayor que justifique el 

retraso.   

2.3 Normativa de carácter complementario 

La Normativa de carácter técnico contenida en las Leyes, Decretos, Pliegos de Prescripciones e 

Instrucciones que se relacionan a continuación será de obligado cumplimiento en las obras a cuyo 

ámbito se aplicará el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Generales y el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares siempre que no se opongan a lo establecido en éste últimos.  

2.3.1 Normas establecidas 

▪ El Contratista deberá mantener al frente de las obras a personas técnicamente capacitadas para 

desarrollarlas debidamente y con las necesarias condiciones de seguridad tanto para el 

vecindario como para su propio personal. Para ello, designará para su ejecución a un Ingeniero 

de Caminos, Canales y Puertos y a un Ingeniero Técnico de Obras Públicas.  

▪ No será de abono independiente ninguna unidad correspondiente a instalaciones auxiliares de 

obra.  
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▪ Previamente a la recepción de las obras se realizarán los pertinentes trabajos de limpieza final 

de todas las obras ejecutadas y zonas adyacentes, sin que estos trabajos sean objeto de abono 

por separado. 

▪ Los planos de servicio existentes, que se puedan facilitar en el proyecto, son meramente 

orientativos.  

▪ El Contratista deberá realizar los oportunos trámites para la perfecta localización de dichos 

servicios.  

▪ Todos los gastos originados por estos trabajos, ya sean durante el replanteo o durante la 

ejecución de la obra, serán a cargo del Contratista.  

▪ Los gastos que se produzcan para la legalización de las instalaciones eléctricas de alumbrado 

público, correrán en su totalidad a cargo del Contratista adjudicatario de las obras.  

▪ En todas las obras de reposición de servicios será preceptivo ejecutar, en primer lugar, las obras 

de la nueva infraestructura, para a continuación modificar, en el menor tiempo posible y con la 

conformidad de la Compañía afectada, las conexiones exteriores del desvío. En el último lugar, 

se procederá al desmontaje de la infraestructura sustituida, estando ésta ya fuera de servicio.  

▪ Todas las obras deberán estar perfectamente señalizadas, de acuerdo con la vigente Ordenanza 

de Señalización y Balizamiento de obra de la Comunidad de Madrid.  

▪ La Administración se reserva el derecho de exigir del Contratista el transporte y entrega en 

casilla de los materiales procedentes de excavaciones o levantados que considere de utilidad, 

abonando en su caso, el transporte correspondiente.  

▪ Se instalarán carteles de obra de acuerdo con la normativa vigente durante la realización de las 

obras y una placa conmemorativa de las mismas a su finalización, siendo por cuenta del 

Contratista Adjudicatario de la obra, el abono que se originen por estos dos conceptos. 

▪ En caso de incumplimiento de los plazos de ejecución de las obras, se aplicarán las 

penalizaciones establecidas en la ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. 

Disposiciones de carácter contractual 

▪ Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público Reglamento General de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en 

cuanto no se oponga a la Ley 30/2007.  

▪ Decreto 49/2003, de 9 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid  

▪ Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que se establezcan para la contratación de 

estas obras.  

▪ Decreto-Ley 2/1.964, de 4 de febrero, por el que se modifica el 16/1.963, de 10 de Octubre, 

sobre inclusión de cláusulas de revisión en los contratos del Estado y Organismos autónomos y 

Decreto 461/1.971,  de 11 de Marzo por el que se desarrolla este último.   
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▪ Orden Ministerial de 28 de Marzo de 1.965, por la que se dictan normas complementarias para la 

clasificación de contratistas de obras del estado. Modificada por la orden ministerial de 15 de 

octubre de 1.987.  

▪ Ley 32/2006 Reguladora de la Subcontratación en el sector de la Construcción.  

▪ Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, Reguladora 

de la Subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Disposiciones de carácter técnico 

▪ Real Decreto 1627/1.997 de 24 de octubre por el que implanta la obligatoriedad de la inclusión 

de un Estudio Básico de Seguridad y Salud en los trabajos de construcción y/o ingeniería civil.  

▪ Ley 9/1995, de 28 de marzo, de Medidas de Política territorial, Suelo y Urbanismo.  

▪ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75), 

aprobado por O.M. de 6 de febrero de 1976.  

▪ Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales y Real Decreto 39/1997, 

de 17 de enero, Reglamento de los Servicios de Prevención.  

▪ Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción.  

▪ Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos 

Laborales.  

▪ Decreto 13/2007 de 15 de marzo, Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción 

de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas (B.O.C.M. de 24 de abril de 2007).  

▪ Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 

Arquitectónicas   

▪ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de Poblaciones del 

Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.  

▪ Instrucción para la Recepción de Cementos" RC/08. real Decreto 956/2008, de 6 de junio.  

▪ Instrucción de Hormigón Estructural (EHE2008). 

▪ Real Decreto 842/2002 de 2 de agosto, por el que se aprueba el reglamento electrotécnico para 

baja tensión (actualizado Octubre 2004).  

▪ Normas del Laboratorio de Transportes y Mecánica del Suelo para Ensayos de Materiales.  

▪ Normas UNE, ISO, ASTM, EN y CIE para composición, dimensiones y ensayos de materiales.  

▪ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las Obras de Saneamiento de Poblaciones, 

del MOPU, aprobada por O.M. de 15 de septiembre de 1986.  

▪ Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, del 

MOPU, aprobada por O.M. de 28 de julio de 1974.  
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▪  Norma UNE 1456. Sistemas de canalización en materiales plásticos para saneamiento con 

presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). (Marzo de 2002). § Norma UNE 1452. 

Sistemas de canalización en materiales plásticos para conducción de agua. Poli (cloruro de 

vinilo) no plastificado (PVC-U). (2011).  

▪  Pliego General de Condiciones para la recepción de los ladrillos cerámicos en las obras de 

construcción RL-88 (O.M. de 27 de Julio de 1988).  

▪  Pliego General de Condiciones para la recepción de bloques de hormigón en las obras de 

construcción RB-90 (O.M. de 4 de Julio de 1990).  

▪  Normas Técnicas nº 1 a 6 del Canal de Isabel II, sobre Control de Calidad de Tuberías de 

hormigón y fundición, válvulas y piezas especiales, y acometidas domiciliarias.  

▪  Normas de ensayo de materiales del Laboratorio de Transporte y Mecánica del suelo (NLT). 

▪ Normas del Laboratorio Central de Ensayo de Materiales de Construcción (NELC).  

▪ Normas de ensayo del Laboratorio de Geotecnia y del Centro de Estudio de Carreteras, así como 

del Laboratorio Central de Estructuras y Materiales del CEDEX.  

▪ Reglamento de Verificaciones Eléctricas y Seguridad en el Suministro de Energía de marzo de 

1984.  

▪ Normas de Régimen Interno de la Compañía Suministradora de Energía Eléctrica.  

▪ R. D. 1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 

energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias 

EA-01 a EA-07.  

▪ Plan de Gestión Integrada de los Residuos de Construcción y Demolición de la Comunidad de 

Madrid 2002-2011.  

▪ Ley 5/2003, de 20 de marzo, de residuos de la Comunidad de Madrid.  

▪ R. D. 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 

construcción y demolición a nivel estatal, al estar anulada la Orden 2690/2006, de 28 de julio, de 

la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, por la que se regula la gestión de 

los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid por Sentencia del Tribunal 

Superior de Justicia de Madrid de 6 de junio de 2008 

▪ Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 

personas con movilidad reducida. 

▪ Información práctica y especificaciones técnicas para la redacción de proyectos de obras de 

mejora de las condiciones de accesibilidad en paradas de autobuses. Consorcio Regional de 

Transportes de Madrid. 2019 
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Todas aquellas que, estando vigentes, pudieran afectarlo, y en el caso de existir discrepancias entre 

algunas condiciones impuestas en las normas señaladas y las condiciones del presente Pliego, serán de 

aplicación las más restrictivas.  

El Contratista queda obligado a tener conocimiento suficiente de todos los Pliegos y Reglamentos 

anteriormente citados y será el único responsable ante las consecuencias que se irroguen por las 

transgresiones de las citadas Normas y a cualquiera que estuviese en vigor en cada caso, sin perjuicio 

de las facultades que la Dirección Técnica de las obras tenga para establecer las indicaciones que 

estime pertinentes en relación a lo establecido. 

En cualquier caso se entiende que el contenido de ambos Pliegos (General y Particular) rige para las 

materias que expresan sus títulos en cuanto no se opongan a lo establecido en la Ley de Contratos del 

Estado, en el Reglamento General de Contratación y en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales. 

3. DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS Y PRELACIÓN ENTRE ELLOS 

La memoria será redactada con el fin de que permita cohesionar o funcionar como un nexo entre los 

diferentes documentos que constituyen el proyecto. Junto con los planos y el pliego describirá de forma 

unívoca el objeto del proyecto y específicamente cumple la función de analizar las alternativas que 

puedan existir llegando a una solución razonadamente justificada.  

Con la función de aclarar, justificar y desarrollar los diversos aspectos y apartados de la memoria o de 

algún documento básico del proyecto se adjuntarán los anejos que el equipo técnico redactor del 

proyecto considere necesario (cálculos eléctricos, distribución de aguas potables, saneamiento, 

documento fotográfico…etc.).  

Los planos constituyen un documento básico del proyecto  donde se representarán todos los aspectos 

que fuesen necesarios para una correcta interpretación de todo lo proyectado. Contendrán información 

gráfica, alfanumérica, de códigos y escalas para su comprensión.    

El Pliego de Prescripciones establece la definición de las obras en cuanto a su naturaleza y 

características físicas y mecánicas.  

El presupuesto constituye el último documento básico de un proyecto y establecerá el coste económico 

de lo proyectado. Obtiene información del estado de las mediciones y se mantendrá  el mismo desglose 

seguido en aquel.  El presupuesto completo enumerará los elementos que constituyen la obra, precios 

unitarios y cantidad de los mismos, cuadro de precios nº 1 y 2, cuadro de descompuestos y resúmenes 

con el presupuesto en ejecución material y por contrata. 

Los documentos que definen las obras pueden tener carácter contractual o meramente informativo. Son 

documentos contractuales los Planos, Pliego de Prescripciones, Cuadros de Precios y, que se incluyen 

en el presente Proyecto.  Los datos incluidos en la Memoria y Anejos, así como la justificación de precios 

tienen carácter meramente informativo.  
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Cualquier cambio de planteamiento de la Obra que implique un cambio sustancial respecto de lo 

proyectado deberá ponerse en conocimiento de la Dirección Técnica para que lo apruebe, si procede, y 

redacte el oportuno proyecto reformado. En caso de contradicciones e incompatibilidades entre los 

documentos del presente Proyecto se debe tener en cuenta lo siguiente:  

▪ El Documento PLANOS, tiene prelación sobre los demás documentos del Proyecto en lo que a 

dimensionamiento se refiere, en caso de incompatibilidad de los mismos.  

▪ El Documento PLIEGO DE CONDICIONES, tiene prelación sobre los demás en lo que se refiere 

a los materiales a emplear, ejecución, medición y valoración de la obra.  

▪ El CUADRO DE PRECIOS nº 1, tiene prelación sobre cualquier otro documento en lo que se 

refiere al precio de cada unidad de obra.  

▪ El cualquier caso, los documentos del Proyecto tienen preferencia respecto a las disposiciones 

de carácter general. 
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4. DISPOSICIONES GEENERALES 

4.1 Normas para la inspección y dirección de las obras 

La Dirección Facultativa es la encargada de la inspección de las mismas para que se ajusten al Proyecto 

aprobado, el señalar las posibles modificaciones en las previsiones parciales del Proyecto, en orden a 

lograr su fin principal y el conocer y decidir acerca de los imprevistos que se puedan presentar durante la 

realización de los trabajos.  

4.1.1.- DIRECCIÓN TÉCNICA DE LAS OBRAS  

Los Técnicos de Dirección de las Obras serán nombrados por la propiedad en el momento de la 

adjudicación de las mismas. En ellos recaerán las labores de dirección, control y vigilancia de las obras 

del presente Proyecto. El Contratista proporcionará toda clase de facilidades para que el Ingeniero 

Director, o sus subalternos, puedan llevar a cabo su trabajo con el máximo de eficacia.  

No será responsable ante la Propiedad de la tardanza de los Organismos competentes en la tramitación 

del Proyecto. La tramitación es ajena al Director, quien a su vez conseguidos todos los permisos, dará la 

orden de comenzar la obra.  

El equipo técnico de la Contrata dispondrá en el momento que se le requiera, a pie de obra, además del 

mencionado personal técnico, del siguiente material verificado:  

§ Un taquímetro o teodolito medidor de distancias, miras, libretas, etc. § Un nivel de anteojo, miras, 

libretas, etc.  

§ Un termómetro de máximo y mínimo de intemperie blindado.  

§ Juegos de banderolas, niveletas, escuadras, estacas, clavos, etc.  

4.1.2.- AUTORIDAD DE LA DIRECCIÓN DE OBRA  

La Dirección Técnica de las obras resolverá cualquier cuestión que surja en lo referente a la calidad de 

los materiales empleados, ejecución de las distintas unidades de obra contratadas, interpretación de 

planos y especificaciones y, en general, todos los problemas que se planteen durante la ejecución de los 

trabajos encomendados, siempre que estén dentro de las atribuciones que le conceda la Legislación 

vigente sobre el particular.  

4.1.3.- LIBRO DE ÓRDENES  

En la obra deberá existir permanentemente a disposición de la Inspección Facultativa, al menos, un 

Proyecto de la misma, un ejemplar del Plan de Obra y un Libro de Órdenes, donde se anotarán las 

directrices marcadas por la Dirección Técnica así como todas las incidencias dignas de mención que se 

produzcan en la obra. 
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4.2 Responsabilidad del contratista durante la ejecución de las obras 

El Contratista será responsable del cumplimiento de todas las obligaciones sociales en vigencia, en 

relación con los obreros, y abonará a los mismos los jornales establecidos en las Bases de Trabajo, 

estando también a su cargo las liquidaciones de cargas sociales del personal, según determinen las 

leyes vigentes, en orden a subsidios, seguros, retiro de obreros, vacaciones, etc., y, en especial, a todo 

lo dispuesto en el Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Además, será responsable durante la ejecución de las obras de todos los daños o perjuicios, directos o 

indirectos, que se puedan ocasionar a cualquier persona, propiedad o servicio, público o privado, como 

consecuencia de los actos, omisiones o negligencias del personal a su cargo o de una deficiente 

organización de las obras.  

Las propiedades y los servicios públicos o privados que resulten dañados deberán ser reparados, a su 

costa, de manera inmediata restableciendo sus condiciones primitivas o compensando los daños o 

perjuicios causados en cualquier otra forma aceptable. Así mismo, las personas que resulten 

perjudicadas deberán ser compensadas a su costa, adecuadamente. 

Asimismo, el Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o descubran durante 

la ejecución de las obras, debiendo dar inmediata cuenta de los hallazgos a la Dirección Técnica de las 

mismas y colocarlos bajo su custodia.  

Especialmente, adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de ríos, lagos y depósitos 

de agua, por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o cualquier otro material que pueda ser 

perjudicial. 

 

4.3 Materiales, pruebas y ensayos 

4.3.1.- CONDICIONES, EXAMEN Y ACEPTACIÓN DE LOS MATERIALES  

Los materiales que se propongan para su empleo en las obras de este Proyecto, deberán ajustarse a las 

especificaciones de este Pliego, a la descripción hecha en la Memoria y en los Planos, y a las 

especificaciones de las Normas y Disposiciones de Aplicación. Asimismo, deberán ser examinados y 

aceptados por la Dirección Técnica.  

La aceptación inicial no presupone la definitiva, que queda supeditada a la ausencia de defectos de 

calidad o de uniformidad, considerados en el conjunto de la Obra. La aceptación o el rechazo de los 

materiales compete a la Dirección de Obra, que establecerá sus criterios de acuerdo con las normas y 

los fines del Proyecto. Los materiales rechazados serán retirados rápidamente de la obra, salvo 

autorización expresa de la Dirección Técnica. 

 De forma general, todos los materiales de empleo o utilización en las obras del presente Proyecto, tanto 

los indicados explícitamente como implícitamente, cumplirán con las especificaciones técnicas y legales 

contenidas en las disposiciones relacionadas en el presente Pliego. Los materiales cuyas condiciones no 

estén especificadas en las disposiciones antes mencionadas, deberán cumplir aquellas que la práctica y 

el uso han determinado su aceptación en las buenas formas de la construcción.  
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4.3.2.- ALMACENAMIENTO DE LOS MATERIALES  

Los materiales se almacenarán, cuando sea preciso, de forma y manera que quede asegurada su 

idoneidad para el empleo, y sea posible una inspección en cualquier momento. 

4.3.3.- INSPECCIÓN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES  

El Contratista deberá permitir a la Dirección de Obra y a sus delegados, el acceso a los talleres, 

almacenes, naves, plataforma de acopios temporales, etc., donde se encuentren los materiales, y la 

realización de todas las pruebas y ensayos que la Dirección de Obra considere conveniente. Los 

ensayos y pruebas, tanto de materiales como de unidades de obra, serán realizados por Laboratorios o 

Centros Homologados especializados en la materia, que en cada caso serán designados por dicha 

Dirección de Técnica.  

Las pruebas de las instalaciones de agua, eléctricas, etc., serán en todo caso a cuenta del Contratista. 

En los demás ensayos y pruebas serán de su cuenta los de resultado positivo, hasta el uno por ciento 

(1%) del Presupuesto de Adjudicación. El importe que supere dicho uno por ciento de resultados 

positivos, será de cuenta de la Propiedad. Los ensayos de resultado negativo serán, en todo caso, e 

independientemente del 1%, de cuenta del Contratista.  

Los ensayos o reconocimientos verificados durante la ejecución de los trabajos, no tienen otro carácter 

que el de simples antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la admisión de materiales o piezas 

en cualquier forma que se realicen antes de la recepción, no atenúa las obligaciones de subsanar o 

reponer que el Contratista contrae, si las obras o instalaciones resultaran inaceptables parcial o 

temporalmente, en el acto del reconocimiento final y pruebas de recepción.  

4.3.4.- ACOPIO, MEDICIÓN Y APROVECHAMIENTO  

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales que pudieran 

afectarles, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la aprobación previa de la Dirección 

Técnica de las obras.  

Si los acopios de áridos se dispusiesen sobre el terreno natural, no se utilizarán sus quince centímetros 

(15 cm.) inferiores. Estos acopios se construirán por capas de espesor no superior a metro y medio (1,5 

m), y no por montones cónicos. Las cargas se colocarán adyacentes, tomando las medidas oportunas 

para evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por separado hasta confirmar 

su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando se autorice un cambio de procedencia.  

Queda terminantemente prohibido efectuar acopios de materiales, cualquiera que sea su naturaleza, 

sobre la plataforma de carreteras y en aquellas zonas marginales que defina la Dirección Técnica de las 

Obras.  

Los materiales se almacenarán en forma tal que se asegure la preservación de su calidad y consiguiente 

aceptación para la utilización en la obra, requisitos que deberán ser comprobados en el momento de su 

utilización.  

Las superficies empleadas como zonas de acopios deberán reacondicionarse una vez terminada la 

utilización de los materiales acumulados en ellas, de forma que puedan recuperar su aspecto original.  
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Todos los gastos requeridos para ello serán de cuenta del Contratista. Todos los gastos e 

indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización de los acopios serán de cuenta del 

contratista.  

El Contratista deberá situar, en los puntos que designe la Dirección Técnica de las obras, las balanzas o 

instalaciones necesarias para efectuar las mediciones por peso requeridas y su utilización deberá ir 

precedida por la correspondiente aprobación de la citada Dirección Técnica.  

Los materiales que deban abonarse por unidades de volumen serán medidos, en principio, sobre 

vehículos adecuados, en los puntos que hayan de utilizarse. Dichos vehículos deberán ser previamente 

aprobados por la Dirección Técnica de las obras y a menos que todos ellos tengan una capacidad 

uniforme, cada vehículo autorizado llevará una marca, claramente legible, que indique su capacidad en 

las condiciones que ha considerado su aprobación. Cuando se autorice la conversión de peso a 

volumen, o viceversa, los factores de conversión serán definidos por la Dirección Técnica de las obras, 

quien, por escrito, justificará al Contratista los valores adoptados. 

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares no exigiera una determinada procedencia de los 

materiales, el Contratista notificará a la Dirección Técnica de las obras con suficiente antelación la 

procedencia de los materiales que se proponga utilizar, a fin de que por dicha Dirección Técnica de las 

obras puedan ordenarse los ensayos necesarios para acreditar la idoneidad.  

Los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, incluso si 

se hubieran fabricado con arreglo a prescripciones técnicas diferentes de las que se contienen en el 

presente pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la seguridad de los usuarios 

equivalente al que proporcionan éstas.  

Si el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares fijase la procedencia de unos materiales, y durante 

la ejecución de las obras se encontrasen otros idóneos que pudieran emplearse con ventaja técnica o 

económica sobre aquellos, la Dirección Técnica de las obras podrá autorizar o, en su caso, ordenar un 

cambio de procedencia a favor de éstos.  

Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales en cantidad superior a la 

requerida para la obra, la Administración podrá apropiarse de los excesos, sin perjuicio de las 

responsabilidades que para aquel pudieran derivarse.  

La Dirección Técnica de las obras autorizará al contratista el uso de los materiales procedentes de 

demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario se ordenará los puntos y formas de acopio 

de dichos materiales, y el Contratista tendrá derecho al abono de los gastos suplementarios de 

transporte, vigilancia y almacenamiento.  

4.3.5.- SUSTITUCIONES  

Si por circunstancias imprevisibles, hubiera que sustituir algún material, se recabarán por escrito, 

autorización de la Dirección de Obra, especificando las causas que hacen necesaria la sustitución, y ésta 

determinará, en caso de sustitución justificado, qué nuevos materiales han de reemplazar a los no 

disponibles, cumpliendo idéntica función y manteniendo indemne la esencia del Proyecto.  

En el caso de vegetales, las especies que se elijan pertenecerán al mismo grupo de las que sustituyen y 

reunirán las necesarias condiciones de adecuación al medio y a la función prevista. 
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4.4 Condiciones generales de ejecución de las obras 

Todo el conjunto de las obras comprendidas en el Proyecto, se efectuarán de acuerdo con las 

especificaciones del presente Pliego, los Planos del Proyecto, y las instrucciones del Director de Obra, 

quien resolverá, además, las cuestiones que se planteen, referentes a la interpretación de aquellos y a 

las condiciones de ejecución.  

El Director de Obra suministrará al Contratista cuanta información se precise para que las obras puedan 

ser realizadas.   

El orden en que se efectuarán los trabajos deberá ser aprobado por el Director de Obra, y será 

compatible con los plazos programados. Antes de iniciar cualquier trabajo deberá el Contratista ponerlo 

en conocimiento del Director de obra, y recabar su autorización.  

Los materiales utilizados, cumplirán las prescripciones que para ellos se determinen en los Planos del 

Proyecto y en el presente Pliego de Condiciones, y las que, en su defecto, indique el Director de Obra.  

El empleo de aditivos o de productos auxiliares (activantes y adiciones de caucho para ligantes, aditivos 

para hormigón hidráulico, desencofrantes, etc...), no previstos explícitamente en el Proyecto, deberá ser 

expresamente autorizado por el Director de Obra, quien fijará, en cada caso, las especificaciones a tener 

en cuenta, si éstas no estuvieran previstas en el presente Pliego. 

 

4.5 Dosificaciones 

En el presente Pliego de Prescripciones y en el Cuadro de Precios, se indican las dosificaciones y tipos 

de materiales previstos para el Proyecto. Estos datos se dan solo a título orientativo. Todas las 

dosificaciones y fórmulas de trabajo a emplear en las obras, deberán ser aprobadas antes de su empleo, 

por la Dirección de Obra, quien podrá modificarlos a la vista de los ensayos y pruebas que se realicen en 

obra, y de la experiencia obtenida durante la ejecución de los trabajos. 

El Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra el procedimiento de ejecución y la 

maquinaria que considere más adecuada, siempre que con ellos se garantice una ejecución de calidad 

igual o superior a la prevista en el Proyecto. Independientemente de las condiciones particulares o 

específicas que se exijan en los artículos siguientes, a los equipos necesarios para ejecutar las obras, 

todos ellos deberán cumplir, al menos, una serie de condiciones generales como son:  

Deberán estar disponibles con suficiente antelación al comienzo del trabajo correspondiente, para que 

puedan ser examinados y aprobados por el Director de la Obra, en todos sus aspectos, incluso en su 

potencia o capacidad, que deberá ser adecuada al volumen de obra a efectuar en el plazo programado.  

Deberá mantenerse, después de aprobado por el Director de Obra, en todo momento en condiciones de 

trabajo satisfactorias, haciéndose las reparaciones o sustituciones necesarias para ello.   

Si durante la ejecución de las obras se observase que, por cambio de las condiciones de trabajo, o por 

cualquier otro motivo, el equipo o equipos aprobados no son idóneos para el fin propuesto, deberán ser 

sustituidos por otros que lo sean. 
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4.6 Condiciones generales de medición y abono de las obras 

Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Cuadro de Precios del 

Proyecto, con los descuentos implícitos a la baja de adjudicación. Se entenderá que esos precios 

incluyen siempre el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales necesarios para la 

ejecución de las unidades de obra correspondientes. Asimismo, se entenderá que todos los precios 

incluyen los gastos de maquinaria, mano de obra, elementos auxiliares, transporte, herramientas, y toda 

clase de operaciones directas e indirectas necesarias para dejar las unidades de obra terminadas con 

arreglo a las condiciones especificadas en el presente Pliego. 

Todas las operaciones relacionadas en el apartado "Gastos de carácter general a cargo del Contratista", 

se considerarán incluidas en el contrato y su realización no será objeto de abono directo.  

Para aquellos materiales cuya medición se haya de realizar en peso, el Contratista deberá situar en los 

puntos que le indique el Director de Obra, las básculas o instalaciones necesarias, cuyo empleo deberá 

ser precedido de la correspondiente aprobación del citado Director. Cuando se autorice la conversión de 

peso a volumen o viceversa, los factores de conversión, serán definidos por el Director de Obra, quien, 

por escrito, justificará al Contratista los valores adoptados.  

Se entenderá que todos los precios contratados son independientes de las dosificaciones definitivas 

adoptadas y que cualquier variación de las mismas no dará derecho al Contratista a reclamar abono 

complementario alguno.  

De entre las obras cuya ejecución no este totalmente definida en este Proyecto, solo será de abono las 

demoliciones de fábrica antiguas, pero no se abonarán los rompimientos de tuberías, cualquiera que 

sean su clase y su tamaño. El Contratista tiene la obligación de depositar a disposición de la Propiedad, 

y en el sitio que ésta le designe, los materiales procedentes de derribos, que se consideren de posible 

utilización y de algún valor. 

 

4.7 Medios auxiliares 

Los medios auxiliares que emplee el Contratista para la ejecución de los trabajos no serán nunca 

abonables, pues ya se han tenido en cuenta a la hora de hacer la composición de los precios, 

entendiéndose que, aunque en los cuadros no figuren alguno o algunos de los medios auxiliares, 

indicados de manera explícita, todos ellos se consideran incluidos en el precio correspondiente.   

Si la Administración acordase prorrogar el plazo de ejecución de las obras, o no pudieran recibirse al 

expirar el plazo de garantía, por defectos de la misma, el Contratista no tendrá derecho a reclamación so 

pretexto de mayores gastos en la conservación y vigilancia de las obras. 

 

4.8 Reposición de servicios y obras accesorias 

Para el mantenimiento de servidumbres, servicios y concesiones preestablecidos, la Contrata dispondrá 

de todas las instalaciones que sean necesarias, sometiéndose en caso preciso a lo que ordene la 

Inspección Facultativa de las obras, cuyas resoluciones discrecionales a este respecto, serán 

inapelables, siendo el Contratista responsable de los daños y perjuicios que por incumplimiento de esta 

prescripción puedan resultar exigibles.  
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La determinación en la zona de las obras de la situación exacta de las servidumbres y servicios públicos 

y privados para su mantenimiento en su estado actual, es obligación del Contratista, quien deberá 

recabar de las Compañías o particulares correspondientes, la información necesaria, y serán de su 

cuenta todos los daños y perjuicios que el incumplimiento de esta prescripción ocasione.  

El tráfico, tanto de peatones como rodado, será restituido en cada parte de obra tan pronto como sea 

posible, debiendo siempre permitir el acceso a las fincas y lugares de uso público.  

El Contratista está obligado a permitir, tanto a Compañías de servicios públicos como actividades 

privadas, la inspección de sus instalaciones, así como la ejecución de nuevas conducciones u otro tipo 

de actuaciones en la zona afectada por las obras municipales y que hayan de llevarse a cabo 

simultáneamente con las mismas. Todo ello de acuerdo con las instrucciones que señale la Inspección 

Facultativa, con objeto de evitar futuras afecciones a la obra terminada.  

La información que puede figurar en el Proyecto sobre canalizaciones existentes y proyectadas, de los 

distintos servicios públicos: gas, teléfono, electricidad, etc., o privados, facilitada por las respectivas 

compañías o particulares, tiene carácter meramente orientativo. Por lo tanto, el contratista en su 

momento, deberá requerir la información necesaria a las compañías o particulares correspondientes. 

No será objeto de abono por ningún concepto, ni servirá como justificación para el incumplimiento de 

plazos, ni para solicitar la aplicación de precios contradictorios, la existencia de los distintos servicios, así 

como la instalación de nuevas conducciones u otro tipo de actuaciones que haya de llevarse a cabo 

previamente o simultáneamente a las obras proyectadas, por las compañías o particulares 

correspondientes.  

El Contratista estará obligado a ejecutar toda la reposición de servicios y demás obras accesorias como 

injertos de acometida, acometidas, sumideros, etc., siéndole únicamente de abono, y a los precios que 

para dichas unidades de obra figuren en el Cuadro correspondiente, las que, a juicio del Director de 

Obra, sean consecuencia obligada de ejecución de las obras del Proyecto contratado. Todas las 

restantes reparaciones de roturas, averías o reparaciones de los diversos servicios públicos o 

particulares, las tendrá asimismo que realizar el Contratista, pero por su cuenta exclusiva, sin derecho 

alguno a abono.  

Se entiende por obras accesorias aquellas que por su naturaleza, no pueden ser previstas en todos sus 

detalles, sino a medida que avanza la ejecución de los trabajos.  

Las obras accesorias, se construirán según se vaya conociendo su necesidad. Cuando su importancia lo 

exija se construirán en base a los proyectos adicionales que se redacten. En los casos de menor 

importancia se llevarán a cabo conforme a la propuesta que formule el Ingeniero Director de la Obra.  

Si en el transcurso de los trabajos se hiciese necesario ejecutar cualquier clase de obras o instalaciones 

que no se encuentren descritas en este Pliego de Prescripciones, el Adjudicatario estará obligado a 

realizarlas con estricta sujeción a las órdenes que, al efecto reciba del Ingeniero Director de la obra y, en 

cualquier caso, con arreglo a las reglas del buen arte constructivo.  

El Director de Obra tendrá plenas atribuciones para sancionar la idoneidad de los sistemas empleados, 

los cuales estarán expuestos para su aprobación de forma que, a juicio, las obras o instalaciones que 

resulten defectuosas total o parcialmente, deberán ser demolidas, desmontadas o recibidas en su 

totalidad o en parte, sin que ello de derecho a ningún tipo de reclamación por parte del Adjudicatario. 
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4.9 Conservación del paisaje 

El Contratista prestará especial atención al efecto que puedan tener las distintas operaciones e 

instalaciones que necesite realizar, sobre la estética y el paisaje de las zonas en que se hallen ubicadas 

las obras.  

En tal sentido, cuidará de los árboles, hitos, vallas, pretiles y demás elementos que puedan ser dañados 

durante las obras, sean debidamente protegidos, en evitación de posibles destrozos que, de producirse, 

serán restaurados a su costa.  

Asimismo, cuidará el emplazamiento y sentido estético de sus instalaciones, construcciones, depósitos y 

acopios que, en todo caso, deberán ser previamente autorizados por la Dirección Técnica de la obra. 

 

4.10 Indemnización por daños y perjuicios en la ejecución de las obras 

Cuando por motivo de la ejecución de los trabajos o durante el plazo de garantía se originasen averías o 

perjuicios, a pesar de las precauciones adoptadas en la construcción, ocasionadas en propiedades del 

Estado, de particulares, Ayuntamientos o Comunidades Autónomas, instalaciones de alumbrado, de 

suministro de agua, etc., el Contratista abonará el importe de los mismos. 

 

4.11 Modo de abonar las obras defectuosas pero admisibles 

Las obras se ejecutarán con arreglo a las normas de la buena construcción, y en el caso de que se 

observaran defectos en su realización conforme al contrato, y fuese, sin embargo, admisible a juicio de la 

Administración, podrá ser recibida, provisional o definitivamente, según el caso, pero el Contratista 

quedará obligado a conformarse, sin derecho a reclamación alguna, con la rebaja que la Administración 

apruebe, salvo el caso en que el Contratista prefiera demolerla a su costa y rehacerla ajustándose a las 

condiciones del contrato. 

 

4.12 Condiciones para fijar precios contradictorios en obras no previstas 

Si ocurriese algún caso excepcional o imprevisto, en el cual sea absolutamente necesaria la formación 

de precios contradictorios entre la Administración y el Contratista, este precio deberá fijarse conforme a 

las condiciones generales tenidas en cuenta en la confección del Presupuesto de la Obra.   

La fijación del precio, deberá hacerse precisamente antes de que se ejecute la obra a que deba 

aplicarse. Si por cualquier otra causa, hubiera sido ejecutada antes de cumplir este requisito, el 

Contratista quedará obligado a conformarse con el precio que para la misma señale la Administración. El 

Director de la Obra estará obligado a dar su consentimiento a estos precios. 

 

4.13 Unidades de obra no especificadas 

Las unidades de obra no detalladas en los Planos o en el presente Pliego, y necesarias para la correcta 

terminación de la obra, se ejecutarán según las órdenes específicas de la Dirección de la obra y se 

abonarán a los precios que para ellas figuran en el Cuadro de Precios nº 1. 
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Las unidades de obra que no tuvieran precio en el presente Proyecto, se abonarán por unidades 

independientes a los precios que para cada una de las unidades que las compongan figuran en el 

Cuadro de Precios nº 1 y ajustándose en todo a lo que se especifica en los Planos, Mediciones y 

Presupuestos del Proyecto y a lo que sobre el particular indique la Inspección Facultativa de las obras.  

Las unidades de obra no incluidas en el presente Pliego, se ejecutarán de acuerdo con lo sancionado por 

la costumbre como reglas de buena construcción y las indicaciones de la Dirección Facultativa de las 

obras. 

 

4.14 Variaciones de la obra 

Las variaciones relativas a los aumentos o disminuciones de cualquier parte de obra, se ejecutarán con 

arreglo a los precios unitarios o descompuestos del Proyecto, deduciéndose la baja obtenida en la 

subasta, no admitiéndose, por lo tanto, en dichos casos, precio contradictorio alguno. 

 

4.15 Certificaciones mensuales 

El abono de las obras se realizará por certificaciones mensuales de la obra ejecutada, obtenidas por 

medición al origen, cuyos datos deberá proporcionar el Contratista para su comprobación por la 

Dirección Facultativa.  

La valoración se efectuará por aplicación a las mediciones al origen resultantes de los precios que para 

cada unidad de obra figuran en el Cuadro de Precios nº 1 del Proyecto, de las partidas alzadas de abono 

íntegro que figuren en el presupuesto y de los precios contradictorios legalmente aprobados, aplicando al 

resultado el coeficiente de revisión de precios a que haya lugar, en su caso.   

Asimismo, se incrementará la cantidad obtenida en un diecinueve por cien (19 %) en concepto de gastos 

generales de estructura, desglosados en un trece por cien (13 %) de gastos generales de Empresa, 

gastos Financieros, cargas fiscales (I.V.A. excluido), tasas de la Administración legalmente establecidas, 

que inciden sobre el costo de las obras y demás derivados de las obligaciones de contrato, y en un seis 

por cien (6 %) de beneficio industrial del Contratista. Sobre la cantidad resultante se aplicará la baja de 

adjudicación y sobre el resultado anterior, el tipo de I.V.A. correspondiente, obteniendo de este modo el 

"líquido a percibir", previa deducción de las cantidades certificadas con anterioridad. 

 

4.16 Personal técnico de la contrata al servicio de la obra 

La Contrata deberá responsabilizar de la ejecución de la obra a un titulado capacitado, tanto técnica 

como legalmente. Estará ayudado por un encargado general, ambos a pie de obra para desempeñar las 

funciones que su titulación exige de ellos. Las personas indicadas serán a costa del Contratista y 

deberán ser admitidos por la Dirección de Obra, la cual, podrá en cualquier momento y por causas 

justificadas, prescindir de ellos, exigiendo al Contratista su reemplazo.  

En las visitas a la obra que efectúe la Dirección de la misma, estará acompañado de las dos personas 

mencionadas, de las que recibirá cuantas aclaraciones o ayudas necesite. 
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4.17 Seguridad en la obra 

El Contratista estará obligado a establecer todas las medidas de seguridad para la evitación de 

accidentes tanto en la marcha de los trabajos como en los períodos de descanso del personal de la obra 

o a personas y animales que puedan acercarse a ella. En particular, cuidará de la señalización y 

balizamiento, y no empleará ni permitirá el empleo de útiles y herramientas peligrosas ni la realización de 

trabajos que entrañen riesgos, sin la adopción de medidas de seguridad. 

El uso del casco es obligatorio tanto para trabajadores como para visitantes. Además se cumplirá todo lo 

relativo al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de 

seguridad y de salud en las obras de construcción. 

 

4.18 Estudio de Seguridad y Salud 

En virtud del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, en los proyectos que corresponda, se incluirá un 

Estudio de Seguridad y Salud, cuyo presupuesto estará incorporado al Presupuesto General como 

capítulo independiente.  

En aplicación del citado Estudio de Seguridad y Salud, el Contratista adjudicatario de la obra, quedará 

obligado a elaborar un Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución de la obra, las previsiones 

contenidas en el estudio citado.   

En dicho Plan, se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas, con modificación o 

sustitución de las mediciones, calidades y valoración recogidas en el Presupuesto del Estudio de 

Seguridad y Salud, sin que ello suponga variación del importe total de adjudicación.  

El Estudio de Seguridad y Salud, es por lo tanto, orientativo en cuanto a los medios y planteamiento del 

mismo, y es vinculante en cuanto al importe total de adjudicación.  

Antes del inicio de la obra, el Contratista presentará el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo a la 

Dirección Facultativa de la Obra, que lo elevará a quien corresponda para su aprobación, desde el punto 

de vista de su adecuación al importe total de adjudicación, sin perjuicio de lo cual, la responsabilidad de 

la adecuación del citado Plan a la normativa vigente, corresponde al Contratista.  

Independientemente del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo adoptado, el Contratista estará 

obligado a atender cualquier otra necesidad que pueda surgir en la obra, relativa a la seguridad y salud 

en el trabajo, sin ninguna repercusión económica al respecto. 

En todos los extremos no especificados en este Artículo, el Contratista deberá atenerse a los contenidos 

del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, así como a los Reglamentos de Seguridad y demás 

legislación vigente al respecto. 

 

4.19 Abonos en caso de rescisión del contrato 

En el caso de rescisión de Contrato, cualquiera que fuera su causa, no serán de abono más obras que 

las definidas en el Cuadro de Precios nº2, sin que pueda pretenderse la valoración de unidades de obra 

fraccionadas en distinta forma que la establecida en dicho Cuadro. Cualquier otra operación realizada, 

material empleado o unidades que no estén totalmente terminadas, no serán declarados de abono. 
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4.20 Subcontratos 

Ninguna parte de las obras podrá ser subcontratada sin el consentimiento del Órgano Contratante, previo 

informe de la Dirección de Obra. Las solicitudes para ceder cualquier parte del contrato deberán hacerse 

por escrito y acompañarse con un testimonio que acredite que la empresa u organización que se ha de 

encargar de la realización de los trabajos que han de ser el objeto del subcontrato, está particularmente 

capacitada y equipada para su ejecución. La aceptación del subcontrato no releva al Contratista de su 

responsabilidad contractual. 

 

4.21 Replanteo de las obras 

Antes de dar comienzo las obras, el Director auxiliado del personal subalterno necesario y en presencia 

del Contratista o de su representante, procederá al replanteo general de la obra. Una vez finalizado el 

mismo se levantará acta de comprobación del replanteo. 

Los replanteos de detalle se llevarán a cabo de acuerdo con las instrucciones y órdenes la Dirección 

Técnica, quien realizará las comprobaciones necesarias en presencia del Contratista o de su 

representante.  

El Contratista deberá proveer, a su costa, todos los materiales, equipos y mano de obra necesarios para 

efectuar los citados replanteos como las estacas, señales y referencias y determinar los puntos de 

control o de referencia que se requieran. 

 

4.22 Iniciación y avance de las obras 

El Contratista iniciará las obras tan pronto reciba la orden de la Dirección de las mismas, y comenzará 

los trabajos en los puntos que se le señalen. Su consecución será de forma que se garantice su 

terminación, de acuerdo al Proyecto que sirvió de base para el Contrato, y conforme a los plazos 

programados. 

 

4.23 Contradicciones y omisiones del proyecto 

Las descripciones que figuren en un documento del Proyecto y hayan sido omitidas en los demás, 

habrán de considerarse como expuestas en todos ellos. En caso de contradicción entre los Planos y el 

Pliego de Condiciones, prevalecerá lo escrito en este último documento. En cuanto a las omisiones en 

los Planos, Pliego de Condiciones o las descripciones erróneas de los detalles de la obra que sean 

indispensables para llevar a cabo para llevar a cabo los fines del Proyecto o que por uso y costumbre 

deban ser realizados, no eximen al Contratista de la obligación de ejecutar estos detalles de obra 

omitidos o erróneamente descritos, que deberán ser realizados como si hubieran sido completa y 

correctamente especificados en los Planos y Prescripciones Técnicas. 
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4.24 Precauciones especiales durante la ejecución de las obras 

4.24.1.- DRENAJE  

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en todo momento en perfectas 

condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües se conservarán y mantendrán de modo que no 

se produzcan erosiones en los taludes adyacentes. 

4.24.2.- HELADAS  

Cuando se teman heladas, el Contratista protegerá todas las zonas de obras que pudieran ser 

perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y reconstruirán a su costa, de acuerdo con el 

presente Pliego.  

4.24.3.- INCENDIOS  

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y control de incendios, y a 

las instrucciones complementarias que figuren en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, o 

que se dicten por la Dirección Técnica.  

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan fuegos innecesarios, y será 

responsable de evitar la propagación de los que se requieran para la ejecución de las obras, así como de 

los daños y perjuicios que se pudieran producir. 

 

4.25 Permisos y licencias 

La contrata deberá obtener, a su costa, todos los permisos y licencias necesarios para la ejecución de 

las obras. 

 

4.26 Señalización de obra y protección del tráfico 

El Contratista adjudicatario de las obras, está obligado a instalar y mantener a su costa y bajo su 

responsabilidad, las  señalizaciones necesarias, balizamientos, iluminaciones y protecciones adecuadas 

para las obras, tanto de carácter diurno como nocturno, ateniéndose en todo momento a las vigentes 

reglamentaciones y obteniendo en todo cado las autorizaciones necesarias para las ejecuciones 

parciales de la obra.  

El tipo de vallas, iluminación, pintura y señales circulatorias, direccionales, de precaución y peligro, se 

ajustarán a los modelos reglamentarios, debiendo en las obras que por su importancia lo requieran, 

mantener permanentemente un vigilante con la responsabilidad de la colocación y conservación de 

dichas señales.  

Los carteles publicitarios del Contratista solo se colocarán de las dimensiones y en los lugares que 

autorice la Dirección Facultativa y siempre cumpliendo la legislación vigente.  

Todos los elementos que se instalen para el cumplimiento de las especificaciones anteriores, deberán 

presentar en todo momento un aspecto adecuado y decoroso.  
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La señalización de las obras durante su ejecución se hará de acuerdo a la Orden Ministerial de 14 de 

marzo de 1960, las aclaraciones complementarias que se recogen en la O.C. nº 67/1960 de la Dirección 

General de Carreteras y acorde con lo estipulado por la Norma de Carreteras 8.3 - I C, aprobada por 

O.M. de 31 de agosto de 1987 y demás disposiciones actualmente vigentes al respecto o que pudieran 

ponerse en vigor antes de la terminación de las obras.  

La ejecución de las obras se programará y realizará de manera que las molestias que se deriven para el 

tráfico sean mínimas. Cuando los trabajos tengan que ejecutarse por medios anchos de carretera, la 

parte de la plataforma por la que se canalice el tráfico ha de preservarse en perfectas condiciones de 

rodadura. En iguales condiciones deberán mantenerse los desvíos precisos.  

En los cruces de carreteras con canalizaciones y en las obras de acceso a las mismas, la señalización y 

ejecución de las obras será la exigida en los preceptivos permisos concedidos por la Administración 

competente sobre las mismas. 

 

4.27 Construcción y conservación de desvíos 

Si la ejecución de las obras exigiera la construcción de desvíos provisionales o rampas de acceso a 

tramos parciales o totalmente terminados, estos se construirán con arreglo a las órdenes de la Dirección 

Técnica. Su conservación durante el plazo de utilización será de cuenta del Contratista.  

En todo caso, la ejecución de las obras se programará y realizará de manera que las molestias que se 

deriven para el tráfico sean mínimas y el Contratista adoptará las medidas necesarias para la perfecta 

regulación del tráfico.  

Si las circunstancias lo requieren, la Dirección Técnica de las obras podrá exigir la colocación de 

semáforos. 

 

4.28 Gastos de carácter general a cargo del contratista 

Serán de cuenta del Contratista los gastos de carácter general correspondientes a los siguientes 

conceptos:  

▪ Personal y materiales que se precisen para el replanteo general, replanteos parciales y 

confección del Acta de Comprobación de Replanteo.  

▪ El derecho de inspección que legalmente esté autorizado del personal facultativo  

▪ Personal y materiales para efectuar mediciones periódicas, redacción de certificaciones, 

medición final y confección de la liquidación de las obras.  

▪ Construcción, desmontaje y retirada de las construcciones auxiliares para oficinas, almacenes, 

cobertizos, caminos de servicio, etc.  

▪ Protección de materiales y de la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo 

los Reglamentos vigentes para el almacenamiento de carburantes. 

▪ Limpieza de todos los espacios interiores y exteriores, y evacuación de desperdicios y basuras 

durante las obras.  
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▪ Construcción y retirada de pasos, caminos y alcantarillas provisionales.  

▪ Señalización, iluminación, balizamiento, señales de tráfico, medios auxiliares y demás recursos 

necesarios para proporcionar seguridad y facilitar el tránsito a peatones y vehículos.  

▪ Desvíos de alcantarillas, tuberías, cables eléctricos y, en general, cualquier instalación que sea 

necesario apear, conservar o modificar.  

▪ Construcción, conservación, limpieza y retirada de las instalaciones sanitarias provisionales.  

▪ Retirada al fin de la obra, de instalaciones, herramientas, materiales, etc.  

▪ Limpieza general de la obra.  

▪ Montaje, conservación y retirada de las instalaciones para el suministro de agua, energía 

eléctrica, alumbrado y teléfono necesarias para las obras, y la adquisición de dicha agua, 

energía y teléfonos.  

▪ Retirada de la obra de los materiales rechazados.  

▪ Corrección de las deficiencias observadas en las pruebas, ensayos, etc., y los gastos derivados 

de asientos, averías, accidentes o daños que se produzcan como consecuencia de las mismas 

procedentes de la mala construcción o falta de precaución, así como la aportación de medios 

humanos y materiales para la realización de dichas pruebas y ensayos.  

▪ Reparación y conservación de las obras durante el plazo de garantía.  

▪ Resolución del contrato, cualquiera que sea la causa que lo motive, para lo cual el Contratista 

proporcionará el personal y los materiales necesarios para la liquidación de las obras, y abonará 

los gastos de las Actas Notariales que sea necesario levantar, y los de retirada de los medios 

auxiliares que no utilice la Administración o que le devuelva después de utilizados. 

▪ Alquiler o adquisición de terrenos para depósito de maquinaria y materiales. 

 

4.29 Limpieza de las obras 

Una vez que las obras se hayan terminado, todas las instalaciones construidas con carácter temporal 

para el servicio de la obra, deberán ser removidos y los lugares de su emplazamiento restaurados a su 

forma original.  

De manera análoga  deberán tratarse los caminos provisionales incluso los accesos a préstamos o 

canteras.  

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden completamente limpias y en 

condiciones estéticas acordes con el paisaje circundante.  

Estos trabajos se considerarán incluidos en el contrato y, por tanto, no serán objeto de abonos directos 

por su realización. 
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4.30 Programa de trabajo 

Antes del comienzo de las obras, el Contratista someterá a la aprobación de la Administración un 

programa de trabajo con especificación de los plazos parciales y fecha de terminación de las distintas 

unidades de obra, compatible con el plazo total de ejecución. Este plan, una vez aprobado, se 

incorporará a este Pliego y adquirirá, por tanto, carácter contractual.  

El Contratista presentará, asimismo, una relación completa de los servicios, equipos y maquinaria que se 

compromete a utilizar en cada una de las etapas del Plan. Los medios propuestos quedarán adscritos a 

la obra sin que, en ningún caso, el Contratista pueda retirarlos sin autorización de la Administración. 

Cualquier modificación que el Contratista propusiese introducir en el equipo de maquinaria cuya 

aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el contrato o haber sido comprometida en la 

licitación, deberá ser aceptada por la Administración, previo informe de la Dirección Técnica.  

La aceptación del Plan y de la relación de medios auxiliares propuestos no implicará exención alguna de 

responsabilidad para el Contratista en caso de incumplimiento de los plazos parciales o totales 

convenidos.  

La falta de cumplimiento de dicho Programa de Trabajo y de sus plazos parciales por causas estimadas 

por la Dirección Técnica como imputable al Contratista, dará lugar a las sanciones que se establezcan en 

el Contrato firmado por el órgano contratante y el Contratista. 

 

4.31 Ensayos de control 

Será preceptiva la realización de los ensayos mencionados expresamente en los Pliegos de 

Prescripciones Técnicas o citados en la normativa técnica de carácter general que resultara aplicable. En 

relación con los productos importados de otros Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, 

aun cuando su designación y, eventualmente, su marcaje fueran distintos de los indicados en el presente 

pliego, no será precisa la realización de nuevos ensayos si de los documentos que acompañasen a 

dichos productos se desprendiera claramente que se trata, de productos idénticos a los que se designan 

en España de otra forma. Se tendrán en cuenta, para ello, los resultados de los ensayos que hubieran 

realizado las autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias normas. 

Si una partida fuere identificable, y el Contratista presentase una hoja de ensayos, suscrita por un 

laboratorio aceptados por la Comunidad de Madrid, o por otro Laboratorio de pruebas u Organismo de 

control o certificación acreditada en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, sobre la 

base de las prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que sean 

precisos para comprobar que el producto no ha sido alterado durante los procesos posteriores a la 

realización de dichos ensayos.  

El límite máximo fijado en los Pliegos de Cláusulas Administrativas para el importe de los gastos que se 

originen para ensayos y análisis de materiales y unidades de obra de cuenta del Contratista no será de 

aplicación a los necesarios para comprobar la presunta existencia de vicios o defectos de construcción 

ocultos. De confirmarse su existencia, tales gastos se imputarán al Contratista.  

Los ensayos se realizarán de acuerdo con las actuales Normas de Ensayo del Laboratorio de 

Transportes y Mecánica del Suelo, del Instituto Eduardo Torroja de la Construcción y del Cemento y las 

que en lo sucesivo pudieran ser de aplicación.  
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El Contratista abonará a los Laboratorios respectivos, todos los ensayos que se realicen hasta el tope de 

uno por ciento (1%) del Presupuesto de Ejecución Material de Adjudicación. 

 

4.32 Recepción 

Se realizará un acto formal y positivo de recepción dentro del mes siguiente de haberse producido la 

entrega o realización de las obras. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará 

constar así en el Acta y la Inspección Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y 

detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el 

contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar 

resuelto el contrato. 

De la recepción se levantará Acta, comenzando a partir de ese momento a computarse el plazo de 

garantía. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de ser ejecutadas 

por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. Antes de 

verificarse la recepción, se someterán todas las obras a la extracción de probetas, toma de muestras y 

cualquier tipo de ensayos que se juzgue oportuno por la Dirección Facultativa.  

Los asientos o averías, accidentes y daños que se produzcan en estas pruebas y que procedan de la 

mala construcción o falta de precauciones, serán corregidos por el Contratista a su cargo. 

 

4.33 Plazo de garantía 

El Contratista viene obligado a reponer, durante un (1) año, cualquier material u obra que resulte 

defectuoso.  

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, la Dirección Facultativa 

de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si 

éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo si la obra se arruina 

con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a 

incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el 

término de quince (15) años a contar desde la recepción. 

 

4.44 Plan de gestión de residuos 

En cumplimiento de la legislación vigente, el Contratista adjudicatario de las obras está obligado a 

realizar un Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición, el cual deberá tener en cuenta 

las especificaciones aportadas en el anejo correspondiente de la Memoria de este proyecto. 
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1. CONDICIONES QUE DEBEN CUMPLIR LOS MATERIALES DE OBRA 

Los materiales que se empleen en la obra habrán de reunir las condiciones mínimas establecidas en el 

presente Pliego. El Adjudicatario tiene libertad para ofrecer los materiales que las obras precisen del 

origen que estime conveniente, siempre que ese origen haya quedado definido y aprobado en el 

Proyecto de Construcción. En caso contrario, la procedencia de los materiales requerirá la aprobación 

del Director de las Obras.  

La descomposición de precios que figura en el Cuadro de Precios Nº 2, a efectos de abono de materiales 

acopiados en obra, no podrá ser aducido por el Adjudicatario para justificar, por comparación con los 

precios de los materiales en el mercado, reclamaciones de mayor precio en las unidades de obra. 

 

1.1 Rellenos localizados en zanja 

Se podrá emplear el material procedente de la excavación, siempre que éste no sea inadecuado, según 

clasificación PG 3 y sea aprobado por la Dirección Facultativa. 

 

1.2 Acero corrugado 

Las armaduras pasivas cuya utilización ha sido prevista en el presente proyecto estarán constituidas por 

barras redondas corrugadas (alta adherencia) de acero de acuerdo con las especificaciones de la vigente 

Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08.  

A la llegada a obra de cada partida, se exigirá garantía del fabricante de que las barras cumplen las 

exigencias citadas anteriormente.   

Tanto en el transporte como en el almacenamiento, la barra deberá ser adecuadamente protegida contra 

la lluvia, humedad del suelo y eventual agresividad de la atmósfera. Deberá ser convenientemente 

separada por tipos, calidades, diámetros y procedencias. Antes de su utilización, deberá verificarse su 

estado y asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. En particular, no se admitirá la 

utilización de barras con su superficie oxidada, debiendo en este caso cepillarse con cepillo de púas 

hasta desprender por completo la herrumbre y comprobar posteriormente el calibre resultante de la 

operación.  

La forma y dimensiones de las armaduras serán las señaladas en los Planos. 

 

1.3 Cementos 

El cemento empleado en hormigones en masa, armados o pretensados, y en morteros de cemento, será 

el definido en el Proyecto de Construcción, y deberá cumplir las exigencias establecidas en la Instrucción 

para la Recepción de Cementos (RC-08).  

El cemento será de categoría 32,5 ó superior, salvo en hormigones de limpieza o rellenos en que 

conviniera utilizar de la categoría inferior. 
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1.4 Morteros 

Se utilizarán los materiales adecuados a los diferentes usos teniendo en cuenta la compatibilidad de los 

aglomerantes de acuerdo con la norma UNE 41.123.  

Los tipos de mortero a emplear en las distintas unidades de obra, serán los siguientes:  

▪ M-5 . Para el recibido de la fábrica de bloques y ladrillo  

▪ M 7,5. Para el recibido de la fábrica de bloques y ladrillo  

▪ M CSIV-W1. Para enfoscados de paramentos y enlucido de arquetas  

▪ M CS IV-W2. Enlucido y bruñido por el interior en pozos, imbornales y arquetas de saneamiento 

▪ M-10 hidrófugo. Para enfoscados de paramentos 

 

1.5 Hormigones 

Los materiales para hormigones estructurales, cumplirán las normas contenidas en la Instrucción de 

Hormigón Estructural EHE-08.  

Los tipos de hormigón establecidos serán los siguientes:  

▪ HM-20. Hormigón  para su utilización en rellenos de zanja, soleras  y como hormigón de 

limpieza, con fck = 20 N/mm2.  

La dosificación de cemento por metro cúbico (m3) de hormigón fresco no superará en ningún caso los 

400 Kg ni será inferior a 300 Kg/m3 para hormigón armado ni a 175 Kg/m3 para hormigón en masa. La 

relación máxima agua/cemento en peso será de 0,55 para cualquier tipo de hormigón utilizado en la 

obra. 

 

1.6 Ladrillos y piezas cerámicas 

Cumplirán lo especificado en el PG-4/88.  

Deberán ser homogéneos, de grano fino y uniforme, de textura compacta y capaz de soportar sin 

desperfectos una presión de 20 Mpa. No presentarán manchas, eflorescencias, grietas, coqueras, planos 

de exfoliación y materias extrañas, que pueden disminuir su resistencia y duración. Deberán tener 

suficiente adherencia a los morteros y su capacidad de absorción de agua será inferior al catorce por 

ciento en peso después de un día de inmersión. Estarán suficientemente moldeados y presentarán varias 

aristas vivas y caras planas sin desperfectos ni desconchados aparentes y preferentemente cocidos, 

cumpliendo lo dispuesto en la NTE/PLT 1.973.  

En cualquier caso el Adjudicatario estará obligado a presentar muestras para la selección del tipo y 

acabado por parte de la Dirección de Obra. 
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1.7 Yesos 

Todos los yesos empleados en la obra cumplirán las condiciones que se especifican en el "Pliego de 

condiciones para la recepción de Yesos y Escayolas en obras de construcción". Serán de obligado 

cumplimiento los capítulos correspondientes del Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General 

de Arquitectura de 1.960, asimismo serán de aplicación los capítulos de Diseño, Cálculo y Construcción 

de las Normas Tecnológicas de la Edificación editados y que no opongan a las especificaciones 

contenidas en el proyecto.  

El yeso negro o grueso, YG, se empleará como pasta de agarre en la ejecución de tabicados, en 

guarnecidos y maestreados y como conglomerante auxiliar en obra.   

El yeso blanco o fino, YF, en enlucidos, tendidos y blanqueados, sobre revestimientos interiores. 

 

1.8 Cama de apoyo de material granular 

El espesor mínimo de las camas de material granular será de 15 cm.  

El material a emplear será arena de río previamente aprobada por el Director de Obra. Debe ser no 

plástico, exento de materia orgánica y con un tamaño máximo de 25 mm. No contendrán más del 0,3% 

de sulfatos. 

 

1.9 Tapas de registro 

Las condiciones geométricas de estos elementos serán las recogidas en los planos y demás documentos 

de este proyecto.  

Los marcos y tapas de cubrimiento serán, en general, de fundición nodular y deberán cumplir con lo 

especificado para ellas en la norma UNE-EN 124.  

Las tapas serán, en general, redondas con diámetro 600 mm como mínimo. Los marcos, por su parte, 

podrán ser bien redondos o cuadrados.  

Las tapas de cubrimiento a instalar serán Clase D 400 en calzada. 

 

1.10 Rejillas para imbornales 

Las rejillas deberán cumplir con lo especificado para las mismas en la norma UNE-EN 124. Serán 

mínimo de la clase D-400. Se admitirán distintos diseños según los fabricantes, si bien, en cualquier caso 

deberán de ser de fundición dúctil. 



 
OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN PARADAS DE LA RED 
INTERURBANA DE AUTOBUSES. AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Pliego de Prescripciones Técnicas Part. 

 pag. 5 

 

1.11 Tuberías de PVC 

Los tubos de P.V.C. serán elaborados a partir de resina de poli (cloruro de ivinilo). El procedimiento de 

fabricación usual de los tubos es por extrusión.  

Las tuberías de P.V.C., en cuanto a clasificación, materiales, proyecto y ejecución, tolerancias, piezas 

especiales y pruebas cumplirán las prescripciones indicadas en  las recomendaciones técnicas 

establecidas en la Guía Técnica sobre tuberías para el transporte de agua a presión del Centro de 

Estudios Hidrográficos del CEDEX.  

Los tubos de materiales termoplásticos de pared estructurada a emplear cumplirán lo especificado para 

los mismos en la Norma UNE-EN 13.476.  

Los tubos de PVC vendrán definidos por su diámetro exterior y su espesor o por el diámetro exterior y el 

interior expresados en milímetros (mm.), la longitud en metros (m) y la presión en kilonewton por 

centímetro cuadrado (kN/cm²).  

Cumplirán las condiciones técnicas y de suministro, según las normas DIN-8061 y 8062. Los sistemas de 

unión de los tubos de materiales termoplásticos de pared estructurada podrán ser:  

- Unión flexible de enchufe y extremo liso con anillo elastomérico (o de “enchufe y campana”)  

- Unión flexible mediante manguito soldado a uno de los extremos de la conducción con anillo 

elastomérico  

El anillo elastomérico admite ser colocado bien en el enchufe (o en el manguito en su caso) o bien en el 

extremo liso. 

En cuanto a la resistencia mecánica de los tubos  de PVC se estará a lo especificado en la norma UNE 

53.331:1997 IN. 

 

1.12 Tubería de PE 

Los tubos utilizados serán de polietileno de alta densidad de 110 mm de diámetro exterior, de doble capa 

corrugada de color rojo la exterior y lisa e incolora la interior.  

Dimensiones  

▪ Diámetro exterior: 110 mm. Tolerancia +-2 mm  

▪ Diámetro interior: 82 mm.  

Los tubos presentarán una superficie exterior o interior lisa. La superficie exterior corrugada será 

uniforme, sin deformaciones acusadas. Estará coloreada en el proceso de extrusión, sin que se admita 

su pintado por imprimación. No presentarán ni grietas ni burbujas en secciones transversales.  

Cumplirán con lo establecido en la Norma UNE EN 50086.  

El tendido de los tubos se efectuará cuidadosamente, asegurándose que en la unión un tubo penetre en 

el otro por lo menos 8 cm. 
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1.13 Arquetas 

Las arquetas se ajustarán a las dimensiones indicadas en la Normalización de Elementos Constructivos 

del Ayuntamiento de Madrid.  

Se construirán de fábrica de ladrillo macizo y se enfoscarán las paredes laterales interiores.  

Para facilitar el drenaje de la arqueta no se pavimentará, en ningún caso, su base. Los tubos se sellarán 

con espuma de poliuretano.  

Las características y dimensiones de los marcos y tapas serán los especificados en el presupuesto. Se 

colocarán encima de las arquetas para hacer registrables éstas tanto en acera como en calzada. Serán 

de fundición según Norma UNE EN 124, clase C-250. 

 

1.14 Pernos de anclaje 

Los pernos de anclaje serán de la forma y dimensiones indicadas en los planos.  

1. Los materiales deberán ser perfectamente homogéneos y estar exentos de sopladuras, impurezas y 

otros defectos de fabricación. El tipo de acero utilizado será el F-III UNE 10083-1.  

2. La rosca será realizada por el sistema de fricción, de las siguientes características: Rosca triangular 

150 M22 x 2,5 según UNE 17704  

Para situar correctamente los pernos en la cimentación, el Contratista suministrará una plantilla por cada 

diez (10) soportes o fracción. 

 

1.15 Cimentaciones 

Las cimentaciones se efectuarán de acuerdo con las dimensiones que se señalan en los planos, 

debiéndose tomar todas las precauciones para evitar desprendimientos en los pozos. Si a juicio del 

Director de la Obra debido a la calidad del terreno fuese precisa la variación de las dimensiones de la 

excavación, antes de su rellenado se levantarán los croquis que deberán ser firmados por el Director de 

la Obra y por el Contratista.  

La excavación no se rellenará hasta que el Director de la obra manifieste su conformidad a las 

dimensiones del pozo de cimentación, así como a la calidad de los áridos  destinados a la fabricación del 

hormigón.  

Este estará fabricado con una dosificación mínima de 200 kg de cemento por m3 y le será aplicable la 

Instrucción para el proyecto y la Ejecución de Obras de Hormigón en Masa y Armado, EH08.  

El par de apriete de los pernos de anclaje se ajustará a lo señalado en los planos de detalle.  

El sistema de sustentación será siempre el de placa de asiento. 
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1.16 Tomas de tierra 

Se colocará placa de puesta a tierra por cada elemento metálico accesible, es decir, todas las unidades 

luminosas estarán conectadas directamente a tierra, ya que por cada una de dichas unidades irá 

adosada una arqueta derivación que, al mismo tiempo, sirve para toma de tierra mediante pica.  

Se unirán todos los puntos de luz de un circuito mediante un conductor de cobre con aislamiento a 750 

voltios en color verde-amarillo, de sección igual a la máxima exis-tente en los conductores activos como 

mínimo de 16 mm2. Este conductor discurrirá por el interior de la canalización empalmando mediante 

soldadura de  alto punto de fusión los distintos tramos, si no es posible su instalación en una sola pieza. 

De este conductor principal saldrán las derivaciones a todas y cada una de las unidades para unir a tierra 

con conductores de la misma sección y material. La unión del conductor con las placas de tierras se 

ajustara a la NEC (planos de detalle).  

Los báculos se unirán al circuito mediante tornillo y tuerca de latón.  

La línea principal de tierra, es decir, la que une la pica hasta el elemento metálico a proteger tendrá 

siempre una sección de treinta y cinco milímetros cuadrados (35 mm2) V-750V verde- amarillo.  

Las picas serán de dos metros (2 m) de longitud mínima y catorce con seis milímetros (14,6 mm) de 

diámetro mínimo, cumpliendo las especificaciones contenidas en la Norma UNE 21056.  

Las picas se unirán al cable principal de tierra mediante una soldadura de alto punto de fusión y perrillo 

de latón conjuntamente.   

Tanto las placas como las picas se situarán en arquetas registrables, para conseguir un valor de la 

resistencia a tierra igual o menor a cinco ohmios (5) en instalaciones con red equipotencial. En la 

adecuación de instalaciones existentes a Normativa sin red equipotencial, la resistencia a tierra de los 

electrodos  individuales podrá ser de treinta (30) ohmios. 

 

1.17 Piezas de hormigón para bordillos 

Los bordillos serán prefabricados de hormigón HM-20/F/40/IIa ó superior. Los bordillos no presentarán 

coqueras, desportilladuras, exfoliaciones, grietas ni rebabas en la cara vista.   

Las dimensiones serán las que figuran en los planos.   

La longitud mínima será de un (1) metro.   

La absorción de agua, determinada de acuerdo con el apartado 7.2 de la norma UNE 127 025: 1999, no 

debe ser superior a los siguientes valores:  

▪ Valor medio: 9,0 % en masa   

▪ Valor individual: 11 % en masa   

La resistencia a flexión de los bordillos se determina de acuerdo con el apartado 7.3 de la norma UNE 

127 025: 1999.  

El mortero para rejuntado de bordillos será el de cemento designado como M-450 en el artículo 611 del 

PG-3. 
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1.18 Baldosas hidráulicas 

Las baldosas estarán formadas por una capa de base de mortero de cemento y una capa de huella 

formada por mortero de cemento con arenilla de mármol, china, piedra machacada, garbancillo de río, 

etc. con o sin colorantes. Serán de la forma, dimensiones y acabados indicados en el proyecto y tendrán 

color y distribución del árido uniforme. Presentarán aristas vivas o biseladas y estarán exentas de 

manchas, golpes, desconchones o rozaduras. Tendrán una absorción máxima de agua del 5 % y una 

resistencia máxima al desgaste de 4 mm., no serán heladizas y estarán fabricadas con un hormigón de 

una resistencia características no inferior a 400 Kg/cm2. Ni superior en un 10 %. 

 

1.19 Adoquín prefabricado de hormigón 

El adoquín construido de hormigón, cumplirá las siguientes condiciones:   

▪ El coeficiente de absorción de agua determinado según norma UNE-EN 1338 no sobrepasará el 

6% como valor medio de la muestra.  

▪ Resistencia a la rotura: Xi ≥ 2,9 N/mm2 / X8 ≥ 3,6 N/mm2 según norma UNE-EN 1338   

▪ Resistencia a carga de rotura: Xi ≥ 250 N/mm según norma UNE-EN 1338   

▪ Resistencia al desgaste Xi ≤ 20 mm según norma UNE-EN 1338 § Resistencia al deslizamiento ≥ 

45 según norma UNE-EN 1338  

▪ Resistencia a flexión, según UNE-EN 1338 será mayor de 18 N/mm²  

▪ El desgaste por abrasión según norma UNE-EN 1338, en seco, será inferior a 23 mm.   

▪ La densidad será de 2.300 Kg/m³ o superior.   

▪ La conductividad térmica será de 1,2 W/mK  

Dimensiones: 200x100x80   

Colores: A definir por la Dirección Facultativa. 

 

1.20 Riego de adherencia 

Como norma general se deberán seguir las especificaciones del PG3 y de la Orden Circular 294/87 

Recomendaciones sobre riegos con ligantes hidrocarbonados.  

El ligante hidrocarbonado a emplear será, salvo justificación en contrario, emulsiones bituminosas tipo 

EAR-1 o ECR-1.  

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado en los riegos de adherencia serán:   

- 1,0 kg/m² de betún residual previamente a la extensión de una mezcla bituminosa convencional.   

Todo ello salvo modificación por parte del Director de las Obras, a la vista de las pruebas realizadas. 
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1.21 Riego de imprimación 

El tipo de ligante hidrocarbonado a emplear, será, salvo justificación en contrario, del tipo EAI y ECI, 

especiales para este tipo de riego según el artículo 213 del P.P.T.G.    

El árido de cobertura cumplirá las condiciones reflejadas en el artículo 530 del P.P.T.G.   

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se imprime sea capaz de 

absorber en un período de veinticuatro horas (24 h), debiendo proporcionar en principio, una dotación de 

ligante de un kilo por metro cuadrado (1 kg/m2).   

La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de ligante o para garantizar la 

protección de la imprimación bajo la acción de la circulación. Dicha dotación se estima en diez kilos por 

metro cuadrado (10 kg/m2). Dichas dotaciones podrán ser modificadas por el Director de las Obras en 

vista de las pruebas realizadas. 

 

1.22 Mezclas bituminosas calientes 

Se definen los siguientes tipos de mezclas bituminosas en caliente:  

▪ Mezcla bituminosa en caliente, tipo AC16 surf B50/70 S en capa de rodadura.   

Estas unidades de obra serán realizadas de acuerdo con el Artículo 542 del PG-3, (versión Octubre 

2002), modificado por la O.C. 5/2001, de 24 de Mayo, modificado por la O.C. 24/2008 e 30 de julio.  

Los componentes deberán cumplir las siguientes especificaciones:  

▪ Los ligantes a emplear en M.B.C. serán betunes asfálticos B-50/70 en todas las capas (según 

OC 29/2011) 

▪ La proporción de partículas trituradas del árido grueso según UNE-EN 933-5, será del 100 % en 

masa.  

▪ El índice de lajas de las distintas fracciones del árido grueso, según UNE-EN 933-3 será inferior 

a veinticinco (25).  

▪ El máximo valor del coeficiente de desgaste Los Ángeles según UNE-EN 1097-2 no será 

superior a 25.  

▪ El coeficiente de pulimento acelerado del árido grueso, según la UNE-EN 1097-8, deberá ser 

superior a 50.  

▪ El árido fino será arena procedente de machaqueo.  

▪ El árido fino deberá estar exento de terrones de arcilla, material vegetal, marga y otras materias 

extrañas.  

▪ El material que se triture para obtener árido fino deberá cumplir las condiciones exigidas al árido 

grueso en el apartado 542.2.2.2 acerca del coeficiente de desgaste Los Ángeles.  



 
OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD EN PARADAS DE LA RED 
INTERURBANA DE AUTOBUSES. AYUNTAMIENTO DE EL ÁLAMO 

PLIEGO DE CONDICIONES 
Pliego de Prescripciones Técnicas Part. 

 pag. 10 

 

▪ La densidad aparente del polvo mineral, según el anexo A de la norma UNE-EN 1097-3, deberá 

estar comprendida entre cinco y ocho decigramos por centímetro cúbico (0,5 a 0,8 g/cm3)  

▪ El contenido de ligante bituminoso en peso respecto del árido, incluido el filler, salvo indicación 

en contraria del Director de las obras, será superior al 3,65 % en capa de base, al 4 % en capa 

intermedia, al 4,5 % en capa de rodadura drenante y al 4,75% en capa de rodadura no drenante. 

 

1.23 Marcas viales 

Se cumplirá lo señalado en la versión actual del PG-3.   

En la aplicación de las marcas viales longitudinales y transversales se utilizarán pinturas. Sin embargo, 

en flechas, rótulos, palabras y cebreados se utilizarán termoplásticos de aplicación en caliente.   

En las marcas viales longitudinales en bordes de calzada del tronco de la autovía se utilizará pintura 

termoplástica en caliente (únicamente para los tacos de resalto) con tacos de resalto y después se 

pintará con pintura de emulsión al agua.   

Finalmente para las bandas preventivas sonoras se aplicarán bandas de pintura de 1 mm. de espesor 

suplementadas con “tacos” o resaltes de pintura maciza de 4 mm. de espesor del tipo plástico en frío de 

dos componentes.  

Todos los anteriores materiales deberán reunir las características especificadas en la UNE 135 200 (2) 

mientras que:   

▪ La garantía de calidad de los materiales empleados en la aplicación de la marca vial será exigible 

en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras.   

▪ El carácter autorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la incorporación, por 

premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a cualquiera de los materiales 

anteriores. 
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1.24 Pavimentos tacto-visuales 

Las tipologías de pavimentos a emplear en la detección y señalización de las paradas serán: 

 

Se recomienda utilizar el formato de 40x40 cm con 8x8 botones o bandas del tamaño especificado en el 

dibujo (UNE-ISO 21542:2012 para el pavimento de botones y con UNE-ISO 21542:2012 para la  

acanaladura). 

− El pavimento de los itinerarios peatonales será estable, sin cejas, resaltos, bordes o huecos, y no será 

deslizante ni en seco ni en mojado. 

− No presentarán cejas o resaltos superiores a los 5 mm. 

− Las rejillas, tapas de registro, y demás elementos de acceso a servicios subterráneos, deberán estar 

enrasados con el pavimento, sin que posean aperturas de dimensiones mayores de 2 cm. En obra se 

deberá ser especialmente escrupulosos a la hora de la realización de la capa de rodadura en sus 

contactos con las tapas de las arquetas y pozos registrables que queden en el pavimento. 
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2. CONDICIONES DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

2.1 Replanteo 

Antes del comienzo de las obras se procederá al replanteo del trazado proyectado con el fin de 

acomodar éste a la situación real que se dé en el momento de la instalación.  

El acta de replanteo deberá recoger las siguientes acciones:  

▪ Determinación de la traza definitiva de las tuberías.  

▪ Reconocimiento de la naturaleza del terreno. 

▪ Situación de otras instalaciones, ya sean subterráneas (electricidad, alcantarillado, gas, telefonía, 

etc.) ya de superficie sobre viales afectados (caños, alcantarillas, cámaras, etc.).  

▪ Confección de planos detallados para la ejecución de la obra, con inclusión de perfiles 

longitudinales y transversales, sobre todo en los trazados de la red de aducción y arterias de 

distribución.  

▪ Indicación de especificaciones de montaje de elementos de la tubería, obras de equipamiento y 

protecciones a realizar.  

De todo replanteo se levantará el acta correspondiente. 

 

2.2 Ocupación de los terrenos 

Una vez efectuadas los oportunos replanteos, el Contratista comunicará al Director de la obra las zonas 

de la superficie del terreno que necesita ocupar para obras o instalaciones auxiliares, acopios, etc., 

siendo de su cuenta todos los gastos que por este concepto pudiesen originarse. 

 

2.3 Amojonamiento 

Previamente al inicio de los trabajos, el Contratista procederá a amojonar los límites del polígono en 

aquellos linderos que le señale el Director de la Obra.  

El amojonamiento se efectuará mediante colocación de mojones, o hitos de carácter permanente. 
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2.4 Transporte, almacenamiento y manipulación de materiales 

Las operaciones de transporte, almacenamiento y manipulación de todos los componentes deberán 

hacerse sin que ninguno de estos elementos sufra golpes o rozaduras  

Cuando los tubos se almacenen sobre el terreno deberá comprobarse que éste será lo suficientemente 

resistente para soportar las cargas que se le transmitan y lo suficientemente liso para que éstos se 

apoyen en toda su longitud.   

El acopio de los tubos en obra se hará, habitualmente, en posición horizontal, sujetos mediante calzos de 

madera u otros dispositivos que garanticen su inmovilidad.   

El número de hileras superpuestas en los acopios y la disposición de las mismas (piramidal o prismática) 

deberá ser tal que ninguno de los tubos apilados sufra daños y cuando la manipulación sea manual, la 

altura máxima será inferior al alcance que en condiciones de seguridad tenga el personal que realice el 

trabajo, no debiendo, en ningún caso, excederse alturas de 3 metros.   

El tiempo de almacenamiento deberá restringirse al mínimo posible Los tubos de materiales plásticos no 

deberán estar en contacto con combustibles y disolventes, impidiendo también que estén en contacto 

con la luz solar y evitando que su superficie alcance temperaturas superiores a 45 ó 50 ºC  

El acopio de las juntas elastoméricas se realizará en locales cerrados, y se tendrán en cuenta las 

recomendaciones de la  Guía Técnica sobre redes de saneamiento y drenaje urbano (CEDEX).  

Los cuerpos de las válvulas dispondrán de bridas (Normas DIN 2.533.PN.16 para las de función y UNE  

19.182.PN.16 para las de acero), para treinta y dos kilopondios por centímetro cuadrado (32 kp/cm2) de 

prueba en fábrica, no debiéndose observar anomalía ni deformación  apreciable.  

La unión de las válvulas, a base de bridas, con la tubería, se efectuará intercalando un carrete de anclaje 

por un lado. El cierre de estas válvulas se obtendrá girado la capuchina adosada al husillo en sentido 

contrario al de las agujas del reloj. 

La estanqueidad de las válvulas, actuando sobre las dos caras del obturador, se comprobará en fábrica, 

no debiendo dar paso de agua en absoluto y no observándose  ninguna anomalía a la presión hidráulica 

de veinte  kilopondios por centímetro cuadrado (20 kp/cm2). 

 

2.5 Transporte a vertedero 

Todos los materiales de las demoliciones y los sobrantes del relleno de las zanjas de los distintos 

servicios serán transportados mediante gestor autorizado a vertedero reconocido por la Comunidad de 

Madrid. La medición y abono de esta unidad se llevará a cabo en metros cúbicos medidos sobre perfil. 
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2.6 Demoliciones 

El contratista será responsable de la adopción de todas las medidas de seguridad y del cumplimiento de 

las disposiciones vigentes al efectuar las operaciones de demolición, así como de evitar que se 

produzcan daños, molestias o perjuicios a las construcciones, bienes o personas próximas y del entorno.   

Previo al comienzo de las operaciones de demolición, el adjudicatario, basado en los planos y datos que 

disponga o en el reconocimiento propio efectuado, replanteará sobre el terreno los servicios e 

instalaciones afectadas, efectuando para ello todas las catas manuales necesarias a su costa, 

considerando la mejor forma de realizar los trabajos sin dañarlos y señalando los que, en último extremo, 

considera necesario modificar.   

Si el Ayuntamiento, así lo considera, solicitará de las empresas y organismos competentes las 

modificaciones de las instalaciones afectadas. Con carácter general, las demoliciones se realizarán con 

medios mecánicos, salvo en los casos que se prevea causar daños a instalaciones, o en las 

proximidades de fachadas o escaparates, daños a las chapados de dichas fachadas, cimentaciones de 

muros existentes, etc. , que se realizaran a mano, o con compresor hidráulico, en una zona de seguridad 

de al menos 0.50 m.   

Al finalizar la jornada de trabajo no deberán quedar productos de demoliciones de la obra en estado 

inestable o peligroso, o que supongan una barrera u obstáculos a peatones y vehículos. En todo caso, la 

zona donde se almacenen los productos derivados de las demoliciones deberá estar perfectamente 

acotada y señalizada. as operaciones de derribo se efectuarán con las precauciones necesarias para 

lograr unas condiciones de seguridad suficientes y evitar, daños en las construcciones próximas, de 

acuerdo con lo que ordene sobre el particular el Director, quien designará y marcará los elementos que 

hayan de conservarse intactos. 

 

2.7 Excavación en zanja 

Las dimensiones de las zanjas serán las que figuran en el Proyecto.   

Serán lo más rectas posibles tanto en planta como en alzado. La excavación se hará de tal forma que se 

reduzcan en lo posible las líneas quebradas, procurando tramos de pendiente uniforme de la mayor 

longitud posible. La pendiente de la zanja será como mínimo del 2 %.Se procurará excavar las zanjas en 

el sentido ascendente de la pendiente para dar salida a las aguas por el punto bajo, tomando el 

contratista las precauciones necesarias para evitar que las aguas superficiales inunden las zanjas 

abiertas.  

Su fondo se refinará para que quede perfectamente liso, con las rasantes debidas y libres de piedras 

sueltas o materiales desprendidos. El Director de la Obra podrá ordenar un exceso de excavación  por 

debajo de la rasante de unos 15-30 cm para eliminar materiales inadecuados, y el relleno preciso para su 

sustitución por material idóneo, preferentemente con el mismo material que constituya la cama.  

Las zanjas se ejecutarán con un talud 3:1. Serán lo más rectas posibles tanto en planta como en alzado.   

Si la capacidad portante del fondo es baja, y como tal se entenderá aquella cuya carga admisible sea 

inferior a 0,5 kg/cm2, deberá mejorarse el terreno mediante sustitución o modificación. 
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La sustitución consistirá en la retirada de material inadecuado y la colocación de seleccionado, como 

arena, grava o zahorra. El espesor de la capa de este material será el adecuado para corregir la carga 

admisible hasta los 0,5 kg/cm2. El tamaño máximo del árido del material de sustitución será de 30 mm.  

Entre la apertura de la zanja, el montaje de la tubería y el posterior relleno parcial deberá transcurrir el 

menor tiempo posible.  

Cuando se haya de proceder al relleno posterior de la zanja, y salvo orden en contra del Director de la 

obra, las tierras extraídas que hayan de utilizarse para el relleno se acopiarán en caballeros dejando una 

banqueta de  1,5 m. Las tierras sobrantes, o inadecuadas, se trasladarán a vertedero a medida que se 

vayan extrayendo. La formación de caballeros se realizará en las áreas disposición y alturas que autorice 

el Director de la Obra y, en todo caso, se organizará de forma que tengan buen aspecto, no impidan el 

paso de agua, ni sea posible su arrastre por la misma, y no obstaculicen la circulación por los caminos 

existentes.   

 

2.8 Camas de apoyo granular 

Las conducciones no deberán apoyarse directamente en el fondo de la zanja, sino que deberán hacerlo 

en una cama de apoyo en un ángulo de 60º como mínimo, de manera que se distribuyan las presiones 

exteriores de forma uniforme.  

Las camas granulares se realizarán en dos etapas. En la primera se ejecutará la parte inferior de la 

cama, con superficie plana, sobre la que se colocan los tubos, acoplados y acuñados. En una segunda 

etapa se realizará el resto de la cama rellenando a ambos lados del tubo hasta alcanzar el ángulo de 

apoyo indicado en el proyecto.  

En ambas etapas los rellenos se efectuarán por capas del orden de 7 ó 10 cm compactadas 

mecánicamente. Los grados de compactación serán tales que la densidad resulte como mínimo el 95% 

de la máxima del ensayo próctor normal o bien, el 70% de la densidad relativa si se tratara de material 

granular libremente drenante, de acuerdo con las normas UNE 7255:1979 y NLT 204/72. 

 

2.9 Relleno de zanjas 

Una vez instalada la tubería se efectuará el relleno, con maquinaria, siguiendo las normas vigentes al 

respecto y compactado de la zanja por capas.  

Las zanjas se rellenarán con materiales adecuados procedentes de la excavación compactados al 100 

%.  

Deberá prestarse especial cuidado durante la compactación de los rellenos, de modo que no se 

produzcan ni movimientos ni daños en la tubería, a cuyo efecto habrá de reducirse en lo necesario el 

espesor de las tongadas y la potencia de la maquinaria de compactación. Asimismo, en el caso de los 

tubos flexibles, habrá que prestar especial atención a la compactación del relleno. En cualquier caso no 

deberá rellenarse la zanja en tiempo de heladas o con material helado, salvo que se tomen medidas para 

evitar que queden enterrados restos de suelo congelado. 
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2.10 Obras de hormigón 

2.10.1.- CIMBRAS, ENCOFRADOS Y MOLDES  

Se ejecutarán con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 65º de la Instrucción de Hormigón Estructural 

EHE-98. El descimbrado, desencofrado y desmoldeo se realizarán de acuerdo al Artículo 75º de dicha 

Instrucción EHE-98.  

2.10.2.- ARMADURAS  

La elaboración de ferralla y colocación de las armaduras pasivas se realizará según lo dispuesto en el 

Artículo 66º de la Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08.  

2.10.3.- HORMIGONES  

2.10.3.1.-  Fabricación  

La mezcla en central será obligatoria para los hormigones empleados en la obra.  

2.10.3.2.-  Puesta en obra hormigón  

La puesta en obra del hormigón se suspenderá cuando se prevea que durante las 48 h siguientes, la 

temperatura ambienta pueda ser inferior a 0°C. Si en algún caso es imprescindible hormigonar en estas 

condiciones, se tomarán las medidas necesarias para garantizar que en el proceso de fraguado del 

hormigón, no se producirán deterioros en los elementos ni pérdidas de resistencia. 

La capa no se extenderá hasta que se haya comprobado que la superficie sobre la que debe asentarse 

tiene las condiciones de calidad y forma previstas, con las tolerancias establecidas. Si en esta superficie 

hay defectos o irregularidades que excedan de las tolerables, se corregirán antes de la ejecución de la 

partida de obra. En tiempo caluroso, o con viento y humedad relativa baja, se extremarán las 

precauciones para evitar desecaciones superficiales y fisuraciones, según las indicaciones de la DF.   

Cuando la temperatura ambiente sea superior a los 25°C, se controlará constantemente la temperatura 

del hormigón, que no superará en ningún momento los 30°C.  

Se interrumpirá el hormigonado cuando llueva con una intensidad que pueda provocar la deformación del 

canto de las losas o la pérdida de la textura superficial del hormigón fresco.   

Entre la fabricación del hormigón y su acabado no puede pasar mas de 1 h. La DF podrá ampliar este 

plazo hasta un máximo de 2 h si se utilizan cementos con un principio de fraguado >= 2,30 h, si se toman 

medidas para retrasar el fraguado del hormigón o si las condiciones ambientales son muy favorables.   

El hormigón se pondrá en obra antes de iniciar el fraguado. Su temperatura será >= 5°C. Delante de la 

maestra enrasadora se mantendrá en todo momento y en toda el ancho de la pavimentadora un exceso 

de hormigón fresco en forma de cordón de altura <= 10 cm.  

El vertido y extendido se realizarán procurando evitar segregaciones y contaminaciones. Se dispondrán 

los medios necesarios para facilitar la circulación del personal y evitar daños al hormigón fresco.   

Los cortes de hormigonado tendrán todos los accesos señalizados y acondicionados para proteger la 

capa construida. En las juntas longitudinales se aplicará un producto antiadherente en el canto de la 

franja ya construida. Se cuidará que el hormigón que se coloque a lo largo de esta junta sea homogéneo 

y quede compactado. Se dispondrán juntas transversales de hormigonado al final de la jornada, o 
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cuando se haya producido una interrupción del hormigonado que haga temer un principio de fraguado en 

el frente de avance. Siempre que sea posible se harán coincidir estas juntas con una de contracción o de 

dilatación, modificando si es necesaria la situación de aquellas, según las instrucciones de la DF. Si no 

se puede hacer de esta forma, se dispondrán a una distancia de la junta más cercana >= 1,5 m.   

Se retocarán manualmente las imperfecciones de los labios de las juntas transversales de contracción 

ejecutadas en el hormigón fresco. Se prohibirá el riego con agua o la extensión de mortero sobre la 

superficie del hormigón fresco para facilitar su acabado.   

Donde sea necesario aportar material para corregir una zona baja, se utilizará hormigón no extendido. En 

el caso que se hormigone en dos capas, se extenderá la segunda antes que la primera empiece su 

fraguado. Entre la puesta en la obra de las dos capas no pasará más de 1 hora. En el caso que se pare 

la puesta en obra del hormigón más de 1/2 h, se cubrirá el frente de forma que no se evapore el agua. El 

aditivo para el acabado del pavimento, en su caso, se esparcirá uniformemente sobre el hormigón fresco 

en una cantidad de 2/3 del total y se pasará la máquina alisadora. Seguidamente se extenderá el resto 

de aditivo y se alisará mecánicamente. Cuando el hormigón esté fresco, se redondearán los cantos de la 

capa con una llana curva de 12 mm de radio.  

En el caso que no haya una iluminación suficiente a criterio de la DF, se parará el hormigonado de la 

capa con una antelación suficiente para que se pueda acabar con luz natural. La DF podrá autorizar la 

sustitución de las texturas por estriado o ranurado, por una denudación química de la superficie del 

hormigón fresco.   

El hormigón se curará con un producto filmógeno, excepto en el caso que la DF autorice otro sistema, el 

riego de curado, en su caso, cumplirá las especificaciones del Pliego de condiciones correspondiente. 

Se prohibirá todo tipo de circulación sobre la capa durante los 3 días siguientes al hormigonado, a 

excepción del imprescindible para la ejecución de juntas y la comprobación de la regularidad superficial.   

El tráfico de obra no circulará antes de que el hormigón haya alcanzado el 80% de la resistencia exigida 

a los 28 días. La apertura a la circulación ordinaria no se hará antes de 7 días del acabado del 

pavimento.  

2.10.3.3.-  Compactación  

No se permitirá la compactación por apisonado. Deberá utilizarse regla vibrante en soleras y aceras de 

hormigón y vibrador de aguja en zapatas y alzados de muros.  

2.10.3.4.-  Curado  

El curado del hormigón se efectuará bien por riego de las superficies del hormigón, bien por 

impermeabilización de éstas o bien con pulverización de productos filmógenos de acuerdo con las 

prescripciones del artículo 610.12 del PG-3. Se prolongará el proceso de curado durante al menos cinco 

días (5 d) si el cemento empleado fuese Portland, aumentándose este plazo por el Director en el caso de 

que el cemento utilizado fuese de endurecimiento más lento.   

Estos plazos, prescritos como mínimos, deberán aumentarse en un cincuenta por ciento (50%) en tiempo 

seco o cuando las superficies de las piezas hayan de estar en contacto con aguas o infiltraciones 

agresivas. Salvo permiso expreso del Ingeniero Director, no se utilizará el calor como agente de curado.   

En caso en que el curado se realice mediante la pulverización de productos filmógenos, se cuidará 

especialmente que la humedad de los paramentos en el momento de su aplicación cumpla las 
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especificaciones exigidas por el fabricante, que no sean regadas las superficies una vez hayan sido 

tratadas, que no sean pisadas las superficies en las doce horas (12 h) siguientes a su pulverización y 

que lo sean lo menos posible posteriormente. 

 

2.11 Morteros de cemento 

El Proyecto de Construcción definirá la dosificación en función del uso a que se destina.  

El cemento será CEMI-32,5. En general, el mortero para fábricas de ladrillo y mampostería podrá tener 

una dosificación de 250 Kg. de CEMI-32,5 por metro cúbico, y para el resto de usos superior a 450 Kg. 

de CEMI-32,5 por metro cúbico. 

 

2.12 Colocación de tubos de PVC 

El descenso de la tubería se realizará con equipos de elevación adecuados tales como cables, eslingas, 

balancines y elementos de suspensión que no puedan dañar la conducción ni sus revestimientos. Sólo si 

la profundidad de la zanja no excede de 1,5 m, los tubos no son demasiado pesados y de diámetro 

inferior a 300 mm y el borde de la zanja suficientemente estable, el descenso podrá ser manual, 

debiendo, en caso contrario, emplear medios mecánicos, como, por ejemplo, las propias  

retroexcavadoras de las obras o grúas ligeras montadas sobre los camiones de transporte  

Se adoptarán precauciones para evitar que las tierras puedan penetrar en la tubería por sus extremos 

libres. En el caso de que alguno de dichos extremos o ramales vaya a quedar durante algún tiempo 

expuesto, se dispondrá un cierre estanco al agua suficientemente asegurado para que no pueda ser 

retirado inadvertidamente.  

Cada tubo deberá centrarse perfectamente con los adyacentes, con una desviación máxima respecto al 

trazado en planta y alzado del proyecto de ±10 mm.  

En general, el montaje de unos tubos con otros debe de realizarse en el interior de la zanja. Para el 

montaje de las uniones se observarán las siguientes especificaciones en el tipo de unión enchufe y 

extremo liso.   

En este tipo de unión deberá cuidarse especialmente que las superficies del tubo en contacto con el 

anillo elastomérico estén limpias y exentas de defectos superficiales, tales como coqueras o aristas que 

puedan afectar a la estanquidad o dañar al anillo. 

Durante el montaje de la unión se efectúa el encaje correcto del anillo, comprobándose que los 

paramentos verticales del enchufe y del extremo liso están separados lo suficiente, para poder absorber 

los movimientos de la unión.  

El empuje para el enchufe coaxial de los diferentes tramos deberá ser controlado, pudiendo utilizarse 

gatos mecánicos o hidráulicos, palancas manuales u otros dispositivos, cuidando que durante la fase de 

empuje no se produzcan daños.  
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La secuencia de acciones a seguir para la instalación de una unión de este tipo será la siguiente:  

▪ limpieza de la superficie interior de la campana  

▪ lubricado, cuando proceda, de la superficie interior de la campana  

▪ limpieza del enchufe del tubo  

▪ colocación del anillo elastomérico en el enchufe del tubo a unir  

▪ lubricado del anillo, una vez montado, en la zona de contacto con la campana  

▪ alineación del enchufe y extremo liso y emboquillado de la unión 

 

2.13 Imbornales 

Serán de la forma y dimensiones indicadas en los Planos y situadas en los puntos figurados en el Plano 

de Planta.  

Las obras se realizarán de acuerdo con lo especificado en el Proyecto y con lo que sobre el particular 

ordene el Director de las Obras.   

Cumpliendo siempre con las condiciones señaladas en los artículos correspondientes del presente Pliego 

para la puesta en obra de los materiales previstos. Las tolerancias no serán superiores a diez milímetros 

(10 mm).   

Antes de la colocación de las rejillas se limpiará el sumidero o imbornal, así como el conducto de 

desagüe, asegurándose el correcto funcionamiento posterior. 

En el caso de que el Director de las Obras lo considere necesario se efectuará una prueba de 

estanqueidad.   

Después de la terminación de cada unidad se procederá a su limpieza total, incluido el conducto de 

desagüe, eliminando todas las acumulaciones de limo, residuos o materias extrañas de cualquier tipo, 

debiendo mantenerse libre de tales acumulaciones hasta la recepción definitiva de las obras.   

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad y salud, y de almacenamiento y transporte de productos de construcción. 

 

2.14 Cimentaciones 

Las cimentaciones se ejecutarán de acuerdo con las dimensiones y demás especificaciones señaladas 

en los Planos, debiéndose tomar todas las precauciones para evitar desprendimientos de tierra.  

El hormigón a emplear tendrá una resistencia característica mínima de doscientos cincuenta kilogramos 

por centímetro cuadrado (250 kg/cm2) y se ajustará a las espe-cificaciones de la EH-08.  

La superficie superior de las cimentaciones, debidamente fratasada para permitir un perfecto 

asentamiento de la base de los báculos, quedará diez centímetros (10 cm) por  debajo del nivel de la 
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acera terminada, y los pernos de anclaje se presentarán con las debidas plantillas que aseguren su 

correcta colocación e impidan su desplazamiento  durante el hormigonado. Igualmente se procederá con 

los  casos de PVC para entrada de los cables al báculo.  

En aquellos casos en que el pavimento esté constituido por zonas terrizas, ajardinadas, adoquinado 

sobre lecho de arena o terreno compactado, se mantendrán los condicionantes geométricos impuestos 

en la NEC, en particular, la distancia entre la cara superior de la cimentación y la rasante definitiva del 

terreno, será de once centímetros (11 cm).   

En el supuesto descrito en el párrafo anterior, una vez colocada la columna o el báculo, se rellenará con 

hormigón HM-20 el volumen comprendido entre la cara superior de la cimentación y el pavimento.   

Siempre que sea posible, se adosarán al cimiento del soporte las arquetas de paso o de derivación. 

 

2.15 Colocación de tuberías de PE 

El tendido de los tubos se efectuará cuidadosamente, asegurándose que en la unión los manguitos 

queden perfectamente acoplados. Los tubos se colocarán completamente limpios por dentro, y durante la 

obra se cuidará de que no entren materiales extraños, por lo que deberán taparse, de forma provisional, 

las embocaduras desde las arquetas.  

Se efectuará sobre un lecho de arena de río de cinco centímetros (5 cm) de espesor.  

En los cruces de calzada se cuidará, especialmente, el hormigonado exterior de los tubos con el fin de 

conseguir un perfecto macizado de los mismos. 

 

2.16 Bordillos de hormigón prefabricado 

Se colocarán de acuerdo con el replanteo, una vez que esté terminada la sub-base, y antes de extender 

la base. Se asentarán sobre un cimiento corrido de hormigón en masa de las características y 

dimensiones indicadas en el Proyecto. La excavación de la cimentación se perfilará a mano para obtener 

la sección de Proyecto.   

Tanto el cimiento como el asiento del bordillo, alineado y rasanteado, se ejecutarán al mismo tiempo, no 

dejando ningún sobrante del cimiento al interior de la calzada que sobrepase la línea de cimentación, es 

decir recortarlo en la vertical de dicha línea al objeto de evitar resaltos que más tarde puedan perjudicar 

la ejecución de los pavimentos; asimismo, al exterior, se cuidará de no extender la cimentación más de la 

línea vertical definida en la sección de Proyecto, encofrando longitudinalmente como se indica el texto 

descriptivo de la unidad de obra, para no perjudicar el desarrollo radicular de las plantaciones y siembras 

de acompañamiento, como los setos y los céspedes. La juntas de separación entre bordillos de manera 

uniforme en torno a 1 cm.   

Terminada la colocación de los bordillos, realizada con esmero y perfectamente alineados, rechazando 

aquellos que presenten roturas, desportillados, arañazos o cualquier defecto, se procederá al llagueado 

con mortero, del tipo indicado en la unidad de obra correspondiente, siempre con arena fina. La pasta de 

relleno se compactará con paleta fina y llaguero, y se limpiará el sobrante, lavándose incluso los 

paramentos, que no se permite queden manchados. 
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2.17 Baldosas hidráulicas 

Sobre el forjado o solera se extenderá una capa de arena de 20 mm. de espesor mínimo. Sobre esta se 

irá extendiendo el mortero de cemento formando una capa de 20 mm. de espesor uniforme, cuidando 

que quede una superficie continúa de asiento del solado. Previamente a la colocación de la baldosa y 

con el mortero fresco se espolvoreará éste con cemento. Humedecidas previamente las baldosas se 

colocarán sobre una capa de mortero a medida que se vayan extendiendo, disponiéndose con juntas de 

ancho no menor de 1 mm. Posteriormente se extenderá una lechada de cemento y arena coloreada de la 

misma tonalidad de la baldosa, para el relleno de las juntas, de manera que éstas queden 

completamente rellenas, y una vez fraguada se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la 

superficie. No se pisará durante los cuatro días siguientes. 

 

2.18 Adoquín prefabricado de hormigón 

2.18.1.- CAPA DE MORTERO   

El objeto de esta capa es servir de base de apoyo de los adoquines permitiendo una correcta 

compactación y nivelación de los mismos. No se permitirá por tanto conseguir la pendiente final con esta 

capa, sino con las de sub-base y base. El material a emplear en esta capa será de mortero de cemento. 

El asiento de mortero debe ser uniforme, con un espesor de 4 cm. La tolerancia máxima sobre el perfil de 

proyecto medido con regla de tres (3) metros será inferior a 0,5 cm.   

2.18.2.- COLOCACIÓN DE ADOQUINES   

No se colocarán adoquines prefabricados de hormigón con un periodo de curado inferior a 28 días. Se 

realizará de forma manual; sobre la capa nivelada de mortero se colocarán las piezas de adoquín, 

pisando siempre en las unidades colocadas, nunca sobre la capa de mortero. El remate entre los 

adoquines y bordes de confinamiento se hará mediante piezas de adoquín cortadas a medida con sierra 

mecánica.  

2.18.3.-  VIBRADO   

Una vez terminada la colocación de los adoquines se procederá a la compactación de la superficie 

construida mediante placa vibrante.   

2.18.4.- SELLADO O RECEBADO   

Finalmente, se procederá al sellado de las juntas entre adoquines con arena caliza de forma que ocupe 

el espacio que queda entre adoquines, transmitiendo las cargas verticales entre ellos. El tamaño máximo 

de la arena será 1,5 mm con un máximo de un 10% en peso de material fino que pase por el tamiz de 

0,08 mm. La arena estará seca en el momento de su extendido.  

Posteriormente, con una escoba dura o cepillo, se barre para que la arena entre por los espacios dejados 

entre los adoquines. La arena sobrante se retira mediante barrido y no por lavado con agua. 
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2.19 Capas de rodadura 

Dado que los riegos de adherencia a menudo no cumplen de forma adecuada su función de garantizar la 

unión de las distintas capas del firme, fundamentalmente debido a que el ligante que queda en la 

superficie tratada se pega a los neumáticos de los vehículos que transitan por la obra, tanto en esta fase 

del riego de imprimación como en la del riego de adherencia, no se admitirá el paso de ningún vehículo 

sobre las superficies imprimadas, a excepción de las extendedoras y solo para aquellas maniobras 

precisas y necesarias para la extensión del aglomerado. No se admite tampoco a estas maniobrar sobre 

estas superficies de forma innecesaria. Si se prevé que para las labores de extendido debe ser pisada 

por vehículos de forma reiterada, por las características del espacio y maniobrabilidad de la zona, será 

obligatorio el uso de emulsiones bituminosas catiónicas termoadherentes de rotura rápida, las cuales 

disminuyen o anulan la adhesividad ligante-neumático del riego de emulsión con el tráfico de obra y 

garantizan la adherencia en contacto con al aglomerado en caliente.   

Si se detuviera, se comprueba que la temperatura de la mezcla que aún no se ha extendido en la tolva 

de la extendedora y por debajo de ésta, no enfríe bajo la mínima prescripta para iniciar la compactación, 

de lo contrario debe ejecutarse una junta transversal.  

La temperatura de la mezcla sobre camión a pie de obra, debe estar comprendida entre ciento cuarenta 

grados centígrados (140 °C) y ciento setenta grados centígrados (170 ° C), siendo recomendable que 

presente un valor próximo a ciento sesenta grados centígrados (160 °C). Para mezclas bituminosas de 

alto módulo dicha temperatura máxima podrá aumentarse en diez grados Celsius (10°C).   

La extensión de estas mezclas requerirá una temperatura ambiental mínima de cinco grados centígrados 

(5 °C) en días sin viento y ocho grados centígrados (8 °C) en días con viento. Los camiones irán 

acoplándose a la extendedora por medio de los rodillos de ésta, tratando de no tocar la trampilla del 

camión con la tolva. El contacto será suave, no se deben golpear los rodillos del camión en la maniobra 

marcha atrás. 

Cuando ya se ha efectuado la aproximación, se coloca el camión en punto muerto para ser empujado por 

la extendedora. Entonces, la descarga a la tolva se realizará elevando lentamente la caja del camión. 

Para lograr una buena regularidad en la superficie, el ritmo de extendido debe ser constante y parejo. La 

extensión de la mezcla comenzará por el borde inferior y se realizará por franjas longitudinales. La 

anchura de estas franjas se fijará de manera que se realice el menor número de juntas posible y se 

consiga la mayor continuidad de la extensión, teniendo en cuenta la anchura de la sección, el eventual 

mantenimiento de la circulación, las características de la extendedora y la producción de la central. 

Siempre que sea posible se realizará la extensión en toda su anchura, trabajando si fuera necesario con 

dos extendedoras ligeramente desfasadas, evitando juntas longitudinales. Mientras se va efectuando el 

extendido, debe hacerse a una velocidad constante, regulando la velocidad de la extendedora a la 

producción para que no se detenga.   

En aquellas zonas en las que resulte imposible el empleo de máquinas extendedoras, la mezcla 

bituminosa en caliente podrá disponerse en obra por otros procedimientos sancionados por la 

experiencia. Con respecto a la calidad de estas mezclas, se debe vigilar las segregaciones producidas 

durante el vertido de la caja del camión a la tolva. La altura de descarga será mínima para evitar 

formaciones cónicas, y que puedan ser extendidas sin amontonamientos.   

Las juntas entre trabajos realizados en días distintos, deberán cortarse verticalmente, efectuando en 

ellas un riego de adherencia, de forma que se garantice una perfecta unión entre las diferentes capas 

asfálticas. En tramos con pendientes, se extenderá en subida ya que cuesta abajo el camión debe ir 

frenando perjudicando a la extendedora. Así se evitan capas defectuosas, grietas o desprendimientos del 

material; de manera que se logran mejores valores de compactación al efectuar en subida el extendido. 
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2.19.1.- COMPACTACIÓN  

Las tareas de compactación logran que la mezcla llegue a la densidad óptima requerida. Se realiza en 

forma uniforme en toda la superficie extendida para hacer coincidir el perfil definitivo con el proyectado. 

Se recomienda que la extendedora produzca la máxima precompactación considerando en lo posible 

alcanzar cifras que superen el 90%. Precompactar es conveniente no solo porque se reduce el número 

de pasadas sino también porque se consigue una mejor planeidad de la superficie.   

Se comienza el compactado tras la extendedora con un rodillo vibrante tándem. En la primera pasada el 

rodillo delantero no produce vibración, y el trasero avanza vibrando. En la segunda pasada, se realiza 

marcha atrás, los dos rodillos avanzan vibrando.   

Por ello se requiere que el rodillo tándem tenga vibración independiente para cada rodillo. Después del 

rodillo vibrante se pasa el rodillo estático de neumáticos para cerrar y lograr una buena apariencia 

superficial a la mezcla. El número definitivo de pasadas está en función de los resultados del tramo de 

ensayos.   

En sectores inaccesibles se lleva a cabo la compactación con maquinaria del tamaño y diseño 

adecuados para pasarla sin problemas.   

De cualquier manera, es aconsejable efectuar las pruebas previas para lograr una textura superficial 

buena libre de grietas y arrollamientos.  

2.19.2.- LIMITACIONES A LA EJECUCIÓN  

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, no se permitirá la puesta en obra de mezclas 

bituminosas en caliente:   

▪ Cuando la temperatura ambiente a la sombra sea inferior a cinco grados Celsius (5ºC), salvo si el 

espesor de la capa a extender fuera inferior a cinco centímetros (5 cm), en cuyo caso el límite 

será de ocho grados Celsius (8ºC). Con viento intenso, después de heladas, o en tableros de 

estructuras, el Director de las Obras podrá aumentar estos límites, a la vista de los resultados de 

compactación obtenidos. 

▪ Cuando se produzcan precipitaciones atmosféricas. Terminada su compactación, se podrá abrir 

a la circulación la capa ejecutada, tan pronto como alcance la temperatura ambiente en todo su 

espesor o bien, previa autorización expresa del Director de las Obras, cuando alcance una 

temperatura de sesenta grados Celsius (60º C), evitando las paradas y cambios de dirección 

sobre la mezcla recién extendida hasta que ésta alcance la temperatura ambiente. 

 

2.20 Marcas viales 

Se cumplirá lo señalado en la versión actual del PG-3. 
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3. MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS 

3.1 Normas generales 

Todas las unidades de obra se medirán y abonarán por su volumen, por su superficie, por metro lineal 

por kilogramo o por unidad, de acuerdo con como figuran especificadas en el Cuadro de Precios nº 1.   

Siempre que no se diga expresamente otra cosa en los Cuadros de Precios o en el presente Pliego, se 

considerarán incluidos en el importe de los precios del Cuadro de Precios nº 1, limpieza de las obras, 

medios auxiliares y, en general, todas las operaciones necesarias para terminar perfectamente la unidad 

de obra de que se trate.  

Para aquellos materiales cuya medición se haya de realizar en peso, el Contratista deberá situar, en los 

puntos que indique el Director de la Obra, las básculas o instalaciones necesarias, cuyo empleo deberá 

ser precedido de su correspondiente aprobación.  

Cuando se autorice la conversión de peso a volumen o viceversa, los factores de conversión serán 

definidos por el Director de la Obra. 

Los precios que para cada unidad han de aplicarse son los que en letra se detallan en el Cuadro de 

Precios nº1 (1) del Proyecto, que corresponden a unidades terminadas y definidas con arreglo a las 

condiciones estipuladas. El Cuadro de Precios número (2) sólo será de aplicación cuando por alguna 

causa sea preciso abonar obras incompletas o materiales acopiados pendientes de inclusión en 

valoración previa y provisional.  

En dichos precios están incluidos todos los gastos de suministro de materiales, empleo de medios 

auxiliares, mano de obra directa, indirecta y sus obligaciones sociales, los gastos generales, la 

proporción de los de replanteo, inspección y liquidación de las obras, y cuantos otros sean necesarios 

para entregar las obras terminadas, en buena condición de uso y de presentación. 

 

3.2 Demoliciones 

Se medirá y abonará de acuerdo con los precios que figuran en el Cuadro de Precios nº 1, según la 

forma de ejecución y dimensiones, aplicándolos sobre las mediciones realizadas justificadamente. 

 

3.3 Excavaciones 

Se medirán por los metros cúbicos (m³) resultantes de la diferencia entre el perfil natural del terreno, o 

del modificado por las operaciones de explanación, y los correspondientes perfiles fijados en los planos.  

El precio incluye todos los trabajos necesarios para ejecutar la excavación, elevación y apilado en 

caballeros de los productos resultantes. 
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3.4 Rellenos 

Se medirán por los metros cúbicos (m3) resultantes. 

En el caso de rellenos en zanja se medirán por los metros cúbicos (m3) resultantes de la diferencia entre 

el volumen de excavación en zanja y el volumen desplazado por la cama de arena de río y la tubería, o 

asiento de hormigón y tubería separando en caso de tratarse, material de aportación del que no lo sea.  

El precio incluye todos los trabajos necesarios para la clasificación del material, extendido por tongadas, 

compactación y humectación, hasta conseguir la densidad deseada. 

 

3.5 Carga y descarga a vertedero 

Se refiere al transporte a vertedero de aquellos productos que, procedentes del desbroce, demoliciones y 

excavaciones de la obra, no puedan ser empleadas en terraplenes y rellenos.  

Se medirán por los metros cúbicos (m3) obtenidos, según su procedencia, medidos sobre perfil, 

aplicando un coeficiente de esponjamiento del 20% para escombros y de un 10% en tierras.  

El precio incluye carga, el transporte a vertedero y descarga de los productos, así como todas aquellas 

operaciones, gravámenes, cánones, etc., que el Contratista se vea forzado a realizar por el uso y 

acondicionamiento del vertedero. 

 

3.6 Hormigones 

Se medirá y abonará por los metros cúbicos (m3) de hormigón realmente colocado en obra, medidos 

sobre los perfiles definidos en los Planos.  

El precio correspondiente comprende el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales, 

maquinaria y mano de obra necesarios para su elaboración, transporte y correcta colocación y acabado 

en obra. 

 

3.7 Armaduras de hormigón armado 

Se medirán por su peso en kilogramos, aplicando para cada tipo de acero los pesos unitarios 

correspondientes a las longitudes deducidas de los Planos. Cuando el peso se deduce a partir de las 

secciones transversales, el peso unitario será de 7.850 Kg. por metro cúbico. En esta unidad se incluye 

recortes, solapes, pates y separadores que se produzcan en el armado. 
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3.8 Tuberías de saneamiento 

Todas las tubulares de los colectores se abonarán por metros lineales (ml) medidos según el eje, 

descontando los espacios ocupados por pozos de registro, absorbederos y cámaras de limpia.  

El precio comprende la adquisición y suministro de las tubulares, su transporte a obra, manipulación, 

colocación, nivelación, alineación, materiales y ejecución de las juntas, realización de pruebas y, en 

general, cuantos materiales y operaciones sean precisas para la correcta ejecución y puesta en servicio 

de los colectores, de acuerdo con las prescripciones de éste Pliego y demás documentos del Proyecto. 

 

 3.9 Imbornales 

Se medirán por unidades (ud) realmente ejecutadas y se abonarán a los precios que figuran en el 

Cuadro de Precios .  

Los precios se refieren a unidades terminadas de acuerdo con las medidas, calidades, acabados y 

demás especificaciones detalladas en Planos, no procediendo, por tanto, el abono aparte del hormigón, 

fábrica de ladrillo, tapa, excavación, relleno, etc. 

 

3.10 Canalizaciones 

Se medirán por metros lineales (m) medidos según el eje, sin descontar los espa-cios ocupados por las 

arquetas, y se abonarán al precio que corresponda, según el número de tubos alojados en la zanja, de 

los figurados en el Cuadro de Precios nº 1.  

Los precios se refieren a tubería totalmente instalada según las especificaciones y calidades definidas en 

los Planos o en el presente Pliego, incluyendo el suministro  y extendido de la base de arena fina, 

suministro y colocación de los tubos, empalme, cortes y en general, cuantos materiales y operaciones 

sean precisas para la correcta ejecución y terminación de la unidad de obra. 

 

3.11 Arquetas 

Se medirán por unidades  realmente ejecutadas y se abonarán al precio que figura en el Cuadro de 

Precios nº 1 para cada tipo específico de arqueta, según su destino en obra.  

El precio se refiere a unidades totalmente terminadas de acuerdo en las medidas, calidades y acabados 

y demás especificaciones detalladas en Planos, incluidas las tapas de fundición de cierre. 

 

3.12 Cimentaciones 

Se medirán por unidades realmente ejecutadas y se abonarán al precio que, para cada tipo figura 

incluido en el precio de báculos del Cuadro de Precios nº 1 y 2.  
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Los precios se refieren a unidades totalmente terminadas de acuerdo con las medidas, calidades, 

acabados y demás especificaciones detalladas en los Planos o en el  presente Pliego, incluida la 

excavación, transporte de productos sobrantes a vertedero, encofrado, suministro y colocación de los 

codos de PVC y suministro y colocación de  pernos de anclaje. 

 

3.13 Bordillo de hormigón prefabricado 

Los bordillos se medirán y abonarán por metro lineal (m) realmente colocados, de cada tipo y medidas en 

terreno, abonándose según el precio correspondiente del Cuadro de Precios Nº 1.  

El precio incluye el bordillo en obra, el replanteo,  excavación de la caja, nivelación, hormigón de asiento 

y de recalce, mortero de juntas, rejuntado, y cuantos materiales, medios y trabajos intervienen en la 

completa y correcta ejecución del bordillo. 

 

3.14 Baldosa hidráulica de cemento 

Se abonará por los metros cuadrados (m2) realmente ejecutados, medidos en obra, descontándose 

alcorques, tapas, etc..., valorándose esta medición a los precios unitarios contratados, incluidos cortes, 

remates, etc., así como el conjunto de operaciones necesarias para la finalización total de la unidad 

(recebo o enlechado) y los materiales necesarios para tales operaciones, operaciones y materiales por 

los que el contratista no podrá reclamar abono suplementario alguno, entendiéndose que el precio de la 

unidad contratada incluye todos esos conceptos. 

 

3.15 Soleras de hormigón 

Se abonará por metros cuadrados (m3) realmente ejecutados, medidos con arreglo a las secciones tipo 

señaladas en los planos. 

 

3.16 Adoquín de hormigón prefabricado 

Se medirá por metros cuadrados (m2) realmente ejecutados medidos sobre el terreno, abonándose al 

precio que figura en el Cuadro Núm. 1. 

El precio comprende, la mano de obra necesaria para su colocación y remates, todos los materiales 

(adoquines, arena, mortero etc), medios necesarios para la correcta ejecución de la unidad. 

 

3.17 Riego de adherencia 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la 

dotación media del lote. El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de la 

emulsión. 
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3.18 Riego de imprimación 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie regada multiplicada por la 

dotación media del lote. El abono incluirá la preparación de la superficie existente y la aplicación de la 

emulsión. 

 

3.19 Mezclas bituminosas en caliente 

La puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará por m2, según su tipo. En dicho 

abono se considerarán incluidos el de la preparación de la superficie existente y el de los áridos y polvo 

mineral que no sea de aportación. No serán de abono las creces laterales, ni los aumentos de espesor 

por corrección de mermas en capas subyacentes. Los excesos de espesor sobre los indicados en las 

secciones-tipo definidas en los planos del proyecto no se abonarán en ningún caso. 

 

 

 

 

 

Madrid, mayo de 2020 

 

          El Arquitecto 
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